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En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 25 tercer y cuarto párrafo, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 45, 46, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), los relativos de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana cuya actividad comercial esté relacionada con los servicios a contratar descritos en el Anexo 1.1 y Anexo 1.1.1.  , para participar en la presente invitación a cuando menos tres personas.

[bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc431385995][bookmark: _Toc431386272][bookmark: _Toc462225535][bookmark: _Toc462233757][bookmark: _Toc462247692][bookmark: _Toc463538534][bookmark: _Toc463542164][bookmark: _Toc468792647][bookmark: _Toc431385996][bookmark: _Toc431386273][bookmark: _Toc367205733]Identificación de la invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica.

[bookmark: _Toc462233758][bookmark: _Toc462247693][bookmark: _Toc463538535][bookmark: _Toc463542165][bookmark: _Toc468792648]Datos de identificación.

	Entidad contratante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).


	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos.
División de Contratación de Activos y Logística.


	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango número 291, Piso 5, Colonia Roma Norte, 
Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, México.


	Área requirente/técnica:
	Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO)


[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc431385997][bookmark: _Toc431386274][bookmark: _Toc462233759][bookmark: _Toc462247694][bookmark: _Toc463538536][bookmark: _Toc463542166]
[bookmark: _Toc468792649]Medio y carácter del procedimiento.

La presente invitación a cuando menos tres personas, conforme al medio utilizado, es electrónica. Por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional.

[bookmark: _Toc431385998][bookmark: _Toc431386275][bookmark: _Toc462233760][bookmark: _Toc462247695][bookmark: _Toc463538537][bookmark: _Toc463542167][bookmark: _Toc468792650][bookmark: _Toc367205737]Número de identificación de la invitación a cuando menos tres personas asignado por CompraNet.

IA-019GYR019-E258-2017.
[bookmark: _Toc431385999][bookmark: _Toc431386276][bookmark: _Toc462233761][bookmark: _Toc462247696][bookmark: _Toc463538538][bookmark: _Toc463542168][bookmark: _Toc468792651]Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

La presente contratación implicará al ejercicio fiscal 2018. 

[bookmark: _Toc431386000][bookmark: _Toc431386277][bookmark: _Toc462233762][bookmark: _Toc462247697][bookmark: _Toc463538539][bookmark: _Toc463542169][bookmark: _Toc468792652]Idioma en que se deberán presentar las propuestas, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen.

Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español.

[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc431386001][bookmark: _Toc431386278][bookmark: _Toc462233763][bookmark: _Toc462247698][bookmark: _Toc463538540][bookmark: _Toc463542170][bookmark: _Toc468792653]Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Folio 121, de fecha 25 de octubre del 2017, emitido por el FIBESO.

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el fideicomiso, conforme al Presupuesto que sea aprobado por su Comité Técnico, sin responsabilidad alguna para FIBESO.

[bookmark: _Toc462233764][bookmark: _Toc462247699][bookmark: _Toc463538541][bookmark: _Toc463542171][bookmark: _Toc468792654]Objeto y alcance de la invitación a cuando menos tres personas.
[bookmark: _Toc431386003][bookmark: _Toc431386280][bookmark: _Toc462233765][bookmark: _Toc462247700][bookmark: _Toc463538542][bookmark: _Toc463542172]
[bookmark: _Toc468792655][bookmark: _Toc428352185][bookmark: _Toc428352799][bookmark: _Toc428355191][bookmark: _Toc428360176][bookmark: _Toc428378495]Objeto de la contratación.

Descripción amplia y detallada de los servicios.

Se requiere un servicio de seguros para los vehículos propiedad del FIBESO que ampare la cobertura amplia la cual incluye: daños materiales, robo total, gastos médicos de ocupantes, asistencia en el camino, asistencia vial, legal y responsabilidad civil de bienes y personas, contemplando además cualquier nuevo vehículo que adquiera FIBESO desde el momento en que éste pase a ser de su propiedad, conforme a las solicitudes específicas de aseguramiento.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar se encuentra especificada en el Anexo 1.1 y Anexo 1.1.1.  de la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc431386005][bookmark: _Toc431386282][bookmark: _Toc462233782][bookmark: _Toc462247702][bookmark: _Toc463538544][bookmark: _Toc463542173][bookmark: _Toc468792656][bookmark: _Toc367205742]Agrupación de partidas.
[bookmark: _Toc428352801][bookmark: _Toc428355193][bookmark: _Toc428378497]
La adjudicación del presente procedimiento se llevará mediante partida única conforme a lo siguiente:

	Partida
	Concepto

	
	

	1
	Seguro para el parque vehicular


[bookmark: _Toc462233783][bookmark: _Toc462247703][bookmark: _Toc463538545][bookmark: _Toc463542174][bookmark: _Toc468792657]Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones.

Para efecto de la prestación del servicio, se deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, y a falta de éstas, las Normas Internacionales o en su caso las Normas de Referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 53, 55, y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Para el caso de que ninguna de las citadas Normas resulte aplicable para el servicio objeto de esta invitación a cuando menos tres personas los licitantes deberán incluir en sus proposiciones escrito en el que manifiesten dicha situación, para lo cual podrá hacer uso del Anexo 5.

[bookmark: _Toc431386006][bookmark: _Toc431386283][bookmark: _Toc462233785][bookmark: _Toc462247705][bookmark: _Toc463538547][bookmark: _Toc463542175][bookmark: _Toc468792658]Cantidades a contratar.

El contrato que se derive de esta invitación será abierto.


[bookmark: _Toc431386007][bookmark: _Toc431386284][bookmark: _Toc462233786][bookmark: _Toc462247706][bookmark: _Toc463538548][bookmark: _Toc463542176][bookmark: _Toc468792659]Forma de adjudicación.

El servicio será adjudicado a un solo licitante por la única partida.

[bookmark: _Toc431386008][bookmark: _Toc431386285][bookmark: _Toc462233787][bookmark: _Toc462247707][bookmark: _Toc463538549][bookmark: _Toc463542177][bookmark: _Toc468792660]Modelo de contrato.
[bookmark: _Toc367205763]
Se adjunta como Anexo 1 el modelo de contrato específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última.

[bookmark: _Toc431386009][bookmark: _Toc431386286][bookmark: _Toc462233788][bookmark: _Toc462247708][bookmark: _Toc463538550][bookmark: _Toc463542178][bookmark: _Toc468792661]Forma y términos que regirán los diversos actos de la invitación a cuando menos tres personas.
[bookmark: _Toc367205764][bookmark: _Toc431386010][bookmark: _Toc431386287][bookmark: _Toc462233789][bookmark: _Toc462247709][bookmark: _Toc463538551][bookmark: _Toc463542179][bookmark: _Toc468792662]Fecha, hora y lugar para los actos de la invitación a cuando menos tres personas.

	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Junta de Aclaraciones
	Con base en el Artículo 43 fracción V de la LAASSP, no se realiza junta de aclaraciones
	División de Contratación de Activos y Logística, ubicada en la Calle Durango número 291, quinto piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, México.

Remitir las propuestas por los medios remotos de comunicación electrónica. “CompraNet”.

	Presentación y Apertura de Proposiciones.
	15 de diciembre 2017
	13:00 Hrs.
	

	Acto de Notificación
de Fallo.
	20 de diciembre 2017
	14:00 Hrs.
	



3.1.1 [bookmark: _Toc468792663]De conformidad con la fracción V del artículo 43 de la LAASSP y, el Sexto Párrafo del Artículo 77 de su Reglamento, no se realiza el acto de Junta de Aclaraciones.

3.1.2 [bookmark: _Toc468792664]Los licitantes que deseen enviar solicitudes de aclaración, las cuales deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, habrán de hacerlo únicamente a través de la sección “Mensajes Unidad Compradora/Licitantes” del “Procedimiento de Contratación” en CompraNet. Para lo anterior se podrá utilizar el Anexo 12, preferentemente en formato Word.

3.1.3 [bookmark: _Toc468792665]El plazo para enviar dichas solicitudes será a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 11:00 horas del 13 de diciembre 2017.

3.1.4 [bookmark: _Toc468792666]La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, éstas se informarán tanto al solicitante como al resto de los invitados.

[bookmark: _Toc462233794][bookmark: _Toc462247714][bookmark: _Toc463538553][bookmark: _Toc463542181][bookmark: _Toc468792667][bookmark: _Toc431386011][bookmark: _Toc431386288]Recepción de proposiciones.

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 primer párrafo y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el numeral 8 de la presente convocatoria.

Solo serán consideradas las proposiciones que se reciban por medio de CompraNet en respuesta al requerimiento técnico y económico. El licitante deberá firmar electrónicamente la proposición. Para que se considere que la proposición se envió firmada, deberán descargarse los archivos PDF generados por CompraNet y que contienen los datos capturados en la propuesta, sólo esos archivos deberán firmarse utilizando el módulo de firma electrónica de documentos y cargarse en el área correspondiente.
Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

[bookmark: _Toc431386012][bookmark: _Toc431386289]Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.
[bookmark: _Toc464754978][bookmark: _Toc468792668][bookmark: _Toc424735333]3.2.1.- Proposiciones conjuntas.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 77 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptan propuestas conjuntas en el presente procedimiento.

[bookmark: _Toc464754979][bookmark: _Toc468792669]3.2.2.- Proposición única.
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación. 

[bookmark: _Toc464754980][bookmark: _Toc468792670]3.2.3.- Documentacion distina a las propuestas.

El licitante podrá presentar a su elección, la documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición.

[bookmark: _Toc462233804][bookmark: _Toc462247717][bookmark: _Toc463538556]3.2.4.- Acreditamiento de existencia legal.

El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para lo cual podrá hacer uso del Anexo 3 de la convocatoria.

[bookmark: _Toc431386014][bookmark: _Toc431386291][bookmark: _Toc462233805][bookmark: _Toc462247718][bookmark: _Toc463538557][bookmark: _Toc463542182][bookmark: _Toc468792671]Acto de fallo y firma de contrato.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Así también el fallo podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), o bien en el mural de comunicación ubicado en el piso 5 del inmueble en la Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato que se señala en el Anexo 1 de la presente convocatoria, en la División de Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 10, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, México. 

En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo mediante notificación personal en el domicilio o a través de correo electrónico que para tales efectos haya señalado el licitante. Para la firma del contrato deberá presentar los siguientes documentos: 

3.3.1 Persona moral: 
a. Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.
3.3.2 Persona física:
a. Acta de nacimiento o carta de naturalización.

3.3.3 Para ambos:

a) Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.
b) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.
c) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.
d) En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
e) Escrito en términos del artículo 50 y 60 de la LAASSP.
f) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
g) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.
h) Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. (Ley General de Responsabilidades Administrativas: DOF 18-07-2016)
i) Constancia vigente de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda  para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio del 2017.

En caso de que el licitante:
a) No se encuentre registrado ante este instituto o;
b) Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o;
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la LSS.

No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual dicho licitante podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:

I. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo único del ACDO.SAI.HCT.101214/281.P.DIR;
II. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y
III. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá de presentar en tal caso, junto con la documentación citada en los dos párrafos anteriores , la Opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS). 
En caso de que el licitante forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de administrar la plantilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exhiba el documento que acredite la subcontratación para situarse en el supuesto del párrafo anterior.

Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados en el Instituto, el particular deberá de manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de Opinión que le da el Sistema institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma. 

En el caso de aquellos patrones (proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más de un Registro Patronal ante el Instituto y alguno o más de uno de estos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato que se trate si se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar todos sus Registros a efecto de poder obtener la Opinión positiva. 

En caso de que el licitante cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá presentar el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.
j) En su caso, convenio de proposición conjunta.

En caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.3.3, incisos: f), g), h) e i).

[bookmark: _Toc463538561][bookmark: _Toc463542183][bookmark: _Toc468792672][bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc431386015][bookmark: _Toc431386292][bookmark: _Toc462233827][bookmark: _Toc462247722]Requisitos que los licitantes deben cumplir.
[bookmark: _Toc431386016][bookmark: _Toc431386293]
Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación: 

[bookmark: _Toc462233828][bookmark: _Toc462247723][bookmark: _Toc463538562][bookmark: _Toc463542184][bookmark: _Toc468792673][bookmark: _Toc431386017][bookmark: _Toc431386294]Propuesta técnica.
[bookmark: _Toc431386018][bookmark: _Toc431386295]
La propuesta técnica deberá contemplar  todos los requisitos, condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el  Anexos 1.1, Anexo 1.1.1. y Anexo 2 de la presente Convocatoria.
[bookmark: _Toc462233831][bookmark: _Toc462247724][bookmark: _Toc463538563][bookmark: _Toc463542185][bookmark: _Toc468792674]Propuesta económica.

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme a los formatos que los licitantes podrán descargar del sistema CompraNet identificados en el Anexo 9 de la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc462233832][bookmark: _Toc462247725][bookmark: _Toc463538564][bookmark: _Toc463542186][bookmark: _Toc468792675][bookmark: _Toc431386019][bookmark: _Toc431386296]Documentación legal.

El licitante podrá hacer uso de los siguientes documentos: 

[bookmark: _Toc462233833][bookmark: _Toc462247726][bookmark: _Toc463538565]Escrito de facultades.

Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 3 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.
[bookmark: _Toc462233834][bookmark: _Toc462247727][bookmark: _Toc463538566]
Escrito de nacionalidad mexicana.

Escrito, bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana, de acuerdo con el Anexo 4 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto.

[bookmark: _Toc462233835][bookmark: _Toc462247728][bookmark: _Toc463538567]Escrito de normas.

Para efecto de la prestación del servicio, se deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, y a falta de éstas, las Normas Internacionales o en su caso las Normas de Referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 53, 55, y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Para el caso de que ninguna de las citadas Normas resulte aplicable para el servicio objeto de esta invitación a cuando menos tres personas los licitantes deberán incluir en sus proposiciones escrito en el que manifiesten dicha situación.

[bookmark: _Toc462233836][bookmark: _Toc462247729][bookmark: _Toc463538568]Escrito de no impedimento.

Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 6 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto.

[bookmark: _Toc462233837][bookmark: _Toc462247730][bookmark: _Toc463538569]Declaración de integridad.

Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el Anexo 7 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. 

[bookmark: _Toc462233838][bookmark: _Toc462247731][bookmark: _Toc463538570]Escrito de estratificación.

En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 8 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto.

[bookmark: _Toc462233839][bookmark: _Toc462247732][bookmark: _Toc463538571]Escrito relativo a las proposiciones vía CompraNet.

Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.


[bookmark: _Toc431386020][bookmark: _Toc431386297][bookmark: _Toc462233840][bookmark: _Toc462247733][bookmark: _Toc463538572][bookmark: _Toc463542187][bookmark: _Toc468792676]Causales expresas de desechamiento.

De conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de desechamiento:

4.4.1. [bookmark: _Toc462233841]El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria  contenidos en los numerales  4.1., 4.2. y 4.3., que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
4.4.2. Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
4.4.3. [bookmark: _Toc462233842]La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, previstos en la LAASSP o su Reglamento que se soliciten como requisito de participación en la presente convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo de la LAASSP.
4.4.4. Cuando presenten propuestas conjuntas
4.4.5. [bookmark: _Toc462233843]Cuando no cotice la totalidad de la partida del servicio requerido.
4.4.6. [bookmark: _Toc462233844]Cuando la proposición técnica o económica no cuente con la firma electrónica del representante legal en el sistema CompraNet, establecida por la Secretaría de la Función Pública como medio de identificación electrónica, es decir, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales o cuando dicha firma no sea válida.
4.4.7. [bookmark: _Toc462233848]Cuando no cumpla con los requisitos, condiciones y especificaciones técnicas del Anexo Técnico, Anexo 1 y Términos y Condiciones Anexo 2.
4.4.8. Cuando presenten más de una proposición técnica y/o económica para la misma partida.
4.4.9. Que el licitante presente información o documentación falsa y/o alterada.
4.4.10. En caso de que las empresas se encuentren dentro de algunos los supuestos de los artículos 50 y  60 de la LAASSP.
4.4.11. En caso de que los documentos que envíen los licitantes a través de la plataforma CompraNet no sean legibles, imposibilitando el análisis integral de la proposición, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición
4.4.12. [bookmark: _Toc462233852]Cuando no cumplan con alguno de los requisitos y anexos de la convocatoria, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte directamente la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc424735343][bookmark: _Toc431386021][bookmark: _Toc431386298][bookmark: _Toc462233853][bookmark: _Toc462247734][bookmark: _Toc463538573][bookmark: _Toc463542188][bookmark: _Toc468792677]Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones.

[bookmark: _Toc431386022][bookmark: _Toc431386299][bookmark: _Toc462233854][bookmark: _Toc462247735][bookmark: _Toc463538574][bookmark: _Toc463542189][bookmark: _Toc468792678]Evaluación de la propuesta técnica.
De conformidad con los artículos 36 y 36 Bis fracción I de la LAASSP y 51 de su Reglamento; considerando que los servicios a contratar no requieren vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los servicios a contratar, derivado de que estos, se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, por lo tanto, la evaluación de las proposiciones se aplicará bajo el criterio Binario.
La propuesta técnica deberá contemplar los requisitos, condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los Anexo - Anexo Técnico y Anexo  Términos y Condiciones.
La proposición técnica deberá contar con la Firma electrónica, de acuerdo con los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública

[bookmark: _Toc431386023][bookmark: _Toc431386300][bookmark: _Toc462233855][bookmark: _Toc462247737][bookmark: _Toc463538576][bookmark: _Toc463542190][bookmark: _Toc468792679]Evaluación de la propuesta económica.

Sólo las proposiciones que resulten solventes tecnicamente, serán consideradas para realizar la evaluación económica.

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando cantidades, precio unitario, subtotal y el importe total del servicio ofertado, desglosando el IVA y los impuestos aplicables que se deriven de la prestación del servicio. Para la elaboración de la propuesta económica se adjunta el Anexo 9 el cual forma parte de la presente convocatoria. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna propuesta, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario.

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, asimismo, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse, en apego al artículo 55 del Reglamento de la LAASSP. 

El servicio objeto de este procedimiento deberá cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales, sin fórmulas y truncado, es decir sin redondear.

Se verificará si el precio ofertado es aceptable, por no resultar superior al 10% respecto del precio de referencia derivado de la investigación de mercado realizada por el Instituto.

El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XII del artículo 2 de la Ley.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos.

La proposición económica deberá contar con la Firma Electrónica, de acuerdo con los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública.

[bookmark: _Toc431386024][bookmark: _Toc431386301][bookmark: _Toc462233856][bookmark: _Toc462247738][bookmark: _Toc463538577][bookmark: _Toc463542191][bookmark: _Toc468792680]Adjudicación de contrato.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas, conforme al artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP. 

En caso de existir empate en dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de mediana empresa.

De no actualizarse el supuesto anterior se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, de ser posible en presencia del OIC, conforme al artículo 54 del RLAASSP. 

[bookmark: _Toc431386025][bookmark: _Toc431386302][bookmark: _Toc462233858][bookmark: _Toc462247740][bookmark: _Toc463538579][bookmark: _Toc463542192][bookmark: _Toc468792681]Relación de documentos que debe presentar el licitante.

En el Anexo 10 de la presente convocatoria se relacionan los documentos que debe presentar cada licitante. 

[bookmark: _Toc367205802][bookmark: _Toc431386026][bookmark: _Toc431386303][bookmark: _Toc462233859][bookmark: _Toc462247741][bookmark: _Toc463538580][bookmark: _Toc463542193][bookmark: _Toc468792682]Inconformidades.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, México o ante el OIC en el IMSS ubicado en. 
Avenida Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000, Ciudad de México, México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

[bookmark: _Toc429479291][bookmark: _Toc431386027][bookmark: _Toc431386304][bookmark: _Toc462233860][bookmark: _Toc462247742][bookmark: _Toc463538581][bookmark: _Toc463542194][bookmark: _Toc468792683]Operación de CompraNet.

Para aclarar dudas en relación a la operación de CompraNet (Presentación de solicitudes de aclaración, envío y firma electrónica de proposiciones, consulta de actas y documentos publicados por la Unidad Compradora, etc.), los licitantes podrán dirigirse a la Secretaría de la Función Pública, ubicada en la Avenida de los Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, México, o al correo rupc@funcionpublica.gob.mx o al Centro de Atención Telefónico (CAT): (0155) 2000-4400 de lunes a viernes de 9:00 AM a 6:00 PM (Ciudad de México).

[bookmark: _Toc462247743][bookmark: _Toc463538582][bookmark: _Toc463542195][bookmark: _Toc468792684]RELACIÓN DE ANEXOS.

	Número
	Descripción

	Anexo 1
	Contrato.

	Anexo 1.1
	Anexo técnico.

	Anexo 1.1.1.
	Especificaciones técnicas del parque vehicular.

	Anexo 2
	Términos y Condiciones.

	Anexo 3
	Escrito de acreditación legal y personalidad jurídica del licitante para comprometerse y suscribir propuestas.

	Anexo 4
	Escrito de nacionalidad mexicana.

	Anexo 5
	Escrito de cumplimiento de Normas. 

	Anexo 6
	Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

	Anexo 7 
	Declaración de integridad.

	Anexo 8 
	Escrito de estratificación de MIPYME.

	Anexo 8 Bis.
	Instructivo de llenado Estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).

	Anexo 9
	Formatos de Propuesta Económica (Archivo electrónico)*

	Anexo 10 
	Relación de documentos a presentar. 

	Anexo 11
	Escrito para solicitar la clasificación de la información entregada por el licitante. 


Nota: * Por su volumen y para facilitar la operación, algunos documentos o relaciones de datos que conforman la presente convocatoria, podrán descargarse del sistema CompraNet como archivos individuales.


[bookmark: _Toc429479293][bookmark: _Toc431386029][bookmark: _Toc431386306][bookmark: _Toc463538583][bookmark: _Toc463542196][bookmark: _Toc468792685][bookmark: _GoBack]Anexos adicionales.
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	Descripción

	Anexo 12
	Interés en participar en la invitación a cuando menos tres personas y formato de solicitud de aclaraciones.

	Anexo 14
	Glosario.




[bookmark: _Toc431386030][bookmark: _Toc431386307][bookmark: _Toc462233862][bookmark: _Toc462247744][bookmark: _Toc463538584][bookmark: _Toc463542197][bookmark: _Toc468792686]Información reservada y confidencial.

Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo 11.
[bookmark: _Toc431386031][bookmark: _Toc431386308]


[bookmark: _Toc462233865]Anexo 1 Contrato


CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE “ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO)”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL FIBESO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR TÉCNICO________, Y POR LA OTRA, _____________, EN LO SUBSECUENTE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", REPRESENTADO POR ____________AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “EL FIBESO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE:

I.1	MEDIANTE CONTRATO CELEBRADO EL 29 DE JUNIO DE 1990 PARA SURTIR EFECTOS A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 1991, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON EL CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y BANCO OBRERO, S.A., CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO, CELEBRARON CONTRATO DE FIDEICOMISO DENOMINADO “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES” (FIBESO) IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 4600-6, AFECTANDO PARA ELLO LOS DERECHOS Y APROVECHAMIENTO COMERCIAL DE LOS VELATORIOS PROPIEDAD DEL FIDEICOMITENTE INSTALADOS Y LOS QUE SE INSTALARAN POSTERIORMENTE.

I.2	EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL 11 DE MARZO DE 2004, DICTADA POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE SE DECLARÓ LA QUIEBRA DEL BANCO OBRERO, S. A. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN III DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, EL INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB), EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE LA QUIEBRA DEL BANCO OBRERO, S. A., DESIGNÓ A BANCO DEL BAJÍO, S. A., PARA ACTUAR COMO FIDUCIARIO SUSTITUTO DE LOS FIDEICOMISOS CREADOS POR EL IMSS, CELEBRÁNDOSE PARA TAL EFECTO, UN CONTRATO DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA ENTRE EL BANCO  OBRERO, S. A. (FIDUCIARIO SUSTITUIDO) Y  BANCO DEL BAJÍO, S. A., PARA SURTIR EFECTOS A PARTIR DEL 1º DE JUNIO DE 2004.

I.3	MEDIANTE EL ACUERDO 09/2004 DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2004, EL COMITÉ TÉCNICO DA POR ACEPTADA LA DESIGNACIÓN HECHA POR EL INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO (IPAB), PARA QUE BANCO DEL BAJÍO, S.A., FUNJA COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO A PARTIR DEL 1º DE JUNIO DE 2004, EN SUSTITUCIÓN DE BANCO OBRERO, S. A.

I.4	MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 72,178, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2004, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE A. SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 153 DE MÉXICO, D.F., SE PROTOCOLIZÓ Y COMPULSÓ EL CONVENIO GLOBAL DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA CELEBRADO ENTRE BANCO OBRERO, S.A., EN LIQUIDACIÓN Y QUIEBRA REPRESENTADO POR EL LIC. IGNACIO FUENTES TORRES Y POR D&T CASE, S.A. DE C.V. QUIEN A SU VEZ FUE REPRESENTADO POR EL C.P. ERNESTO VALENZUELA ESPINOZA, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO SUSTITUIDO Y BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO GABRIEL LOZANO ORDÓÑEZ Y EL LIC. BENJAMÍN ROMERO CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADOS FIDUCIARIOS EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO SUSTITUTO, RESPECTO DE DIVERSOS FIDEICOMISOS QUE SE SEÑALAN EN EL CITADO DOCUMENTO, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRA EL FIDEICOMISO MATERIA DE ESTE CONTRATO.
I.5	CON FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2010, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO, CELEBRARON EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO CITADO EN EL NUMERAL 1.1.

I.6	DICHO FIDEICOMISO QUEDÓ REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BAJO EL NÚMERO 700019GYR00344 DEL REGISTRO DE FIDEICOMISOS Y MANDATOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

I.7	EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI RESTRINGIDAS, POR LO QUE COMPARECE EN PLENO EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS, LO CUAL ACREDITA CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____ DE FECHA __________, PASADO ANTE LA FE DE LA ________, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO ____ DE ______

I.8	PARA EL CUMPLIMIENTO DE FINES Y POR INSTRUCCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE “EL FIBESO”, EN BASE AL ACUERDO ________, DICTADO EN LA _______, CELEBRADA EL ___ DE ______ DE _____, SE LE DESIGNA COMO ________ DE “EL FIBESO”

I.9	PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO)”.

I.10    PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS FINANCIEROS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. __ DE FECHA ___ DE SEPTIEMBRE DE ___, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 1.

EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIBESO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

I.11  EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE _____________________ NO. ____________ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS, 25 TERCER Y CUARTO PÁRRAFO, 26 FRACCIÓN II, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 45, 46, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), LOS RELATIVOS DE SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

I.12	CON FECHA __ DE DICIEMBRE DE __, LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE ACTIVOS Y LOGÍSTICA EMITIÓ EL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, EN LA QUE RESULTÓ ADJUDICADO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” (ANEXO 2).

I.13	SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES FBS940708GA4, CON DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE DE HERIBERTO FRÍAS NÚMERO 241, COLONIA NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03020, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

II. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DECLARA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE:

II.1.	ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO____, DE FECHA ___ DE _____ DE ____, PASADA ANTE LA FE DE_______, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO __ DE ___, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ________.

II.2.	ACREDITA LA PERSONALIDAD DE SU REPRESENTANTE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _____ DE FECHA _____ DE _______ DE _____ PASADA ANTE LA FE DE ______, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____ DE _________, PODER Y FACULTADES QUE HASTA LA FECHA NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, RESTRINGIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA A SU REPRESENTANTE.

II.3.	  DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EN_________________________________________.

II.4.	CUENTA CON LOS REGISTROS SIGUIENTES:

· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ____________
· REGISTRO PATRONAL ANTE ”EL IMSS”:___________________
· REGISTRO ANTE INFONAVIT:_______________

II.5.	SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL IMSS”, EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.6.	CUENTA CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE VIGENTE, EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) RELATIVO A LA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA REGLA I.2.31.DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2017 DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A “EL FIBESO” PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

II.7.	CUENTA POR SÍ Y PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON EL DOCUMENTO VIGENTE EN SENTIDO POSITIVO, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, APROBADAS MEDIANTE ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y SU MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL MISMO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2015.

II.8.	CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN (O SOCIEDAD MUTUALISTA) DE SEGUROS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11, 25 Y 27 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EMITIDA MEDIANTE OFICIO NÚMERO 366-IV-USVP-120/07 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2007.

II.9	MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

II.10.	REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.11	CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

II.12	SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL UBICADO EN AVENIDA CERRO DE LAS TORRES NO. 395, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04200, CIUDAD DE MÉXICO

EXPUESTO LO ANTERIOR, “LAS PARTES” OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA FRENTE A “EL FIBESO”, A PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURO PARA EL EJERCICIO 2018, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO A REPARAR, REPONER O INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS QUE SE OCASIONEN A TODOS LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE “EL FIBESO” O QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE ESTÁN DESCRITOS EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO COMO ANEXO 3, ASÍ COMO LOS DEMÁS MODELOS QUE SE INCLUYAN EN DICHA RELACIÓN, AMPARANDO TAMBIÉN CUALQUIER VEHÍCULO NO RELACIONADO EN EL ANEXO 3 O QUE ADQUIERA “EL FIBESO” DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, DESDE EL MOMENTO EN QUE ÉSTE PASE A SER DE SU PROPIEDAD O SE ENCUENTRE BAJO SU RESPONSABILIDAD, CONFORME A LAS SOLICITUDES ESPECÍFICAS DE ASEGURAMIENTO.

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONCEPTO DE VEHÍCULO COMPRENDE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ DESCRITA EN LAS CARÁTULAS DE LAS PÓLIZAS INDIVIDUALES, INCLUYENDO LAS PARTES O ACCESORIOS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE PARA CADA MODELO Y TIPO ESPECÍFICO QUE PRESENTA AL MERCADO.

MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO SE DA COBERTURA A TODOS LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE “EL FIBESO” O BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASÍ COMO LOS QUE SE INCORPOREN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

SEGUNDA.- SUMA ASEGURADA: LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” POR EVENTO QUEDA ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA TERCERA.- COBERTURAS Y RIESGOS, EN EL NUMERAL CORRESPONDIENTE A CADA COBERTURA.

TERCERA.- COBERTURAS Y RIESGOS: LOS RIESGOS Y/O GASTOS AMPARADOS BAJO ESTE CONTRATO, SE DEFINEN EN LA ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN, QUEDANDO SUJETAS A LAS SUMAS ASEGURADAS POR EVENTO Y DEDUCIBLES QUE SE MENCIONAN:

1. DAÑOS MATERIALES

AMPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS:

a) COLISIONES Y VUELCOS.
b) ROTURA DE CRISTALES, PARABRISAS, LATERALES, ALETAS Y MEDALLÓN.
c) INCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN.
d) CICLÓN, HURACÁN, TORNADO, VENDAVALES, GRANIZO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ALUD, DERRUMBE DE TIERRA O PIEDRAS, CAÍDA O DERRUMBE DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS U OTROS OBJETOS, CAÍDA DE ÁRBOLES O SUS RAMAS E  INUNDACIÓN DE CUALQUIER TIPO.
e) ACTOS DE PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, HUELGAS, DISTURBIOS DE CARÁCTER OBRERO, MÍTINES, ALBOROTOS POPULARES, MOTINES O DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS, O BIEN OCASIONADOS POR LAS MEDIDAS DE REPRESIÓN TOMADAS POR LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS QUE CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS.
f) TRANSPORTACIÓN, VARADURA, HUNDIMIENTO, INCENDIO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN O VUELCO, DESCARRILAMIENTO O CAÍDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO; CAÍDA DEL VEHÍCULO DURANTE LAS MANIOBRAS DE CARGA, TRANSBORDO O DESCARGA, ASÍ COMO LA CONTRIBUCIÓN POR AVERÍA GRUESA O POR CARGOS DE SALVAMENTO.

QUEDA ENTENDIDO QUE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, QUEDARÁN AMPARADOS AÚN EN EL CASO DE QUE SE PRODUZCAN CUANDO DICHO VEHÍCULO HAYA SIDO OBJETO DE HECHOS QUE CONSTITUYAN EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGAN SU ORIGEN O SEAN CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE TRANSACCIÓN, CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL, RELACIONADO CON LA COMPRAVENTA A PARTICULAR, ARRENDAMIENTO, CRÉDITO O FINANCIAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO DE UNA CANTIDAD A CARGO DE FIBESO DENOMINADA DEDUCIBLE, LA CUAL SE DETERMINARÁ COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA:

a) EL MONTO DE ESTA CANTIDAD PARA PÉRDIDAS PARCIALES RESULTA DE APLICAR EL 3% AL VALOR DE ASEGURAMIENTO DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

b) CRISTALES: EN LAS RECLAMACIONES POR ROTURA DE CRISTALES, ÚNICAMENTE QUEDARÁ A CARGO DE FIBESO EL MONTO QUE CORRESPONDA AL 20% DEL VALOR DEL O LOS CRISTALES AFECTADOS.

c) TODAS LAS PIEZAS QUE SEAN SUSTITUIDAS CON MOTIVO DE LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO DEBERÁN SER NUEVAS.

2. ROBO TOTAL O PÉRDIDA TOTAL

SE REFIERE AL ROBO TOTAL DE LOS VEHÍCULOS CUBIERTOS Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA A CONSECUENCIA DE SU ROBO TOTAL O CONSECUENCIA DE UN PERCANCE (ACCIDENTE).
SE CONSIDERARÁ PÉRDIDA TOTAL, CUANDO EL IMPORTE TOTAL DE LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO EXCEDA DEL 60% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A LA FECHA DEL SINIESTRO.

LO ANTERIOR OPERARÁ AÚN CUANDO LOS HECHOS QUE DEN LUGAR AL SINIESTRO CONSTITUYAN EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA SU ORIGEN O SEA CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE TRANSACCIÓN, CONTRATO O CONVENIO MERCANTIL, ARRENDAMIENTO, CRÉDITO O FINANCIAMIENTO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

· DEDUCIBLE    

REQUIERE LA APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO DE UNA CANTIDAD A CARGO DE FIBESO, DENOMINADA DEDUCIBLE, LA CUAL SE DETERMINARÁ COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA:

PARA EL CASO DE PÉRDIDAS TOTALES ESTE SERVICIO SE REQUIERE SIN LA APLICACIÓN DE UN DEDUCIBLE.

3. RESPONSABILIDAD CIVIL
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL CONDUCTOR O CUALQUIER PERSONA QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO Y QUE A CONSECUENCIA DE DICHO USO CAUSE DAÑOS MATERIALES A TERCEROS EN SUS BIENES Y/O CAUSE LESIONES CORPORALES O LA MUERTE A TERCEROS, INCLUYENDO LA CARGA DEL VEHÍCULO CLASIFICADA COMO POCO PELIGROSA, ASÍ LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL QUE EN SU CASO LEGALMENTE CORRESPONDA.

EN ADICIÓN Y HASTA  POR  UNA  CANTIDAD  IGUAL  AL LÍMITE MÁXIMO DE  RESPONSABILIDAD, ESTA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LOS GASTOS Y COSTAS A QUE FUERE CONDENADO EL FIBESO O CUALQUIER PERSONA QUE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO O TÁCITO USE EL VEHÍCULO, EN CASO DE JUICIO CIVIL SEGUIDO EN SU CONTRA CON MOTIVO DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SERÁ EL SIGUIENTE:

· HASTA $ 3, 000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA CADA UNO DE LOS VEHÍCULOS.

· DEDUCIBLE

ESTE SERVICIO SE REQUIERE SIN LA APLICACIÓN DE UN DEDUCIBLE.

· EXCLUSIONES PARTICULARES DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE FIBESO POR DAÑOS MATERIALES A:

A) BIENES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUSTODIA O RESPONSABILIDAD.
B) BIENES QUE SEAN PROPIEDAD DE EMPLEADOS, MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PREDIOS DE LOS VELATORIOS.
C) BIENES QUE SE ENCUENTREN EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

· LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS QUE CAUSE EL VEHÍCULO ASEGURADO A CONSECUENCIA DE DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA, EN ACCIDENTES OCURRIDOS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE FUERA DE SERVICIO. 

4. GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES
SE REFIERE AL PAGO DE GASTOS MÉDICOS POR CONCEPTO DE HOSPITALIZACIÓN, MEDICINAS, ATENCIÓN MÉDICA, ENFERMEROS, SERVICIO DE AMBULANCIA Y GASTOS DE ENTIERRO, ORIGINADOS POR LESIONES CORPORALES QUE SUFRA EL PERSONAL DE FIBESO O CUALQUIER PERSONA OCUPANTE DEL VEHÍCULO, YA SEA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO O POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS MENCIONADOS EN EL APARTADO DE DAÑOS MATERIALES.

TAMBIÉN COMPRENDE LOS GASTOS MÉDICOS POR LA ATENCIÓN QUE SE DÉ AL CONDUCTOR Y A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO, POR LESIONES OCURRIDAS A CONSECUENCIA DEL ROBO CON VIOLENCIA DEL VEHÍCULO Y/O ASALTO Y/O INTENTO DE, MIENTRAS SE ENCUENTREN DENTRO DEL COMPARTIMIENTO, CASETA O CABINA DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS.

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE FIBESO ES DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) POR OCUPANTE CON UN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO POR EVENTO DETERMINADO EN RAZÓN DEL NÚMERO DE PASAJEROS AUTORIZADO PARA CADA TIPO DE VEHÍCULO, Y OPERA COMO SUMA ASEGURADA ÚNICA PARA LOS DIVERSOS RIESGOS QUE SE AMPARAN EN ESTA SECCIÓN.

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD INICIAL POR PERSONA SE DETERMINARÁ EN FORMA PROPORCIONAL AL NÚMERO DE OCUPANTES QUE RESULTEN LESIONADOS, SIN SOBREPASAR LA SUMA ASEGURADA POR EVENTO.

SI EL IMPORTE DE LOS GASTOS MÉDICOS DE UNO O MÁS OCUPANTES REBASA EL LÍMITE INICIAL DE RESPONSABILIDAD POR PERSONA QUE SE SEÑALA, Y EXISTE SUMA ASEGURADA POR DISTRIBUIR EN VIRTUD DE HABERSE EFECTUADO EL ALTA MÉDICA DE LOS DEMÁS LESIONADOS CON GASTOS FINIQUITADOS O EN SU CASO HABER FINIQUITADO LOS GASTOS DE ENTIERRO, SE AMPLIARÁ EL LÍMITE POR PERSONA DE LOS LESIONADOS QUE ASÍ LO REQUIERAN. DICHO LÍMITE SE DETERMINARÁ CON BASE EN LA SUMA ASEGURADA INICIAL POR OCUPANTE LESIONADO ADICIONÁNDOSE EN FORMA PROPORCIONAL EL RESTANTE DE LA SUMA ASEGURADA DE AQUELLOS OCUPANTES LESIONADOS EN DONDE LA INDEMNIZACIÓN NO FUE MAYOR AL LÍMITE INICIALMENTE ESTABLECIDO Y HASTA AGOTAR LA SUMA ASEGURADA POR EVENTO INDICADA.

EN NINGÚN CASO LAS INDEMNIZACIONES EXCEDERÁN A LA SUMA ASEGURADA.

POR CONCEPTOS DE GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES CUBIERTOS SE ENTIENDEN A LOS SIGUIENTES:

a) HOSPITALIZACIÓN: ALIMENTOS Y CUARTO EN EL HOSPITAL, FISIOTERAPIA, GASTOS INHERENTES A LA HOSPITALIZACIÓN Y EN GENERAL, Y DROGAS Y MEDICINAS QUE SEAN PRESCRITAS POR UN MÉDICO.
b) ATENCIÓN MÉDICA: LOS SERVICIOS DE MÉDICOS, CIRUJANOS, OSTEÓPATAS O FISIOTERAPEUTAS LEGALMENTE AUTORIZADOS PARA EJERCER SUS RESPECTIVAS PROFESIONES.
c) ENFERMEROS: EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERAS O ENFERMEROS TITULADOS O QUE TENGAN LICENCIA PARA EJERCER.
d) SERVICIOS DE AMBULANCIA: LOS GASTOS EROGADOS POR SERVICIO DE AMBULANCIA, CUANDO SEA INDISPENSABLE.
e) GASTOS DE ENTIERRO: LOS GASTOS EROGADOS POR ACTOS RELIGIOSOS, TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, ATAÚD, GASTOS DE EMBALSAMAMIENTO, SERVICIO DE VELACIÓN, FLORES Y TRASLADOS DEL OCCISO.

· SEGURO A CONDUCTOR: EN EL CASO DE LOS VEHÍCULOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN, ES NECESARIO QUE EN LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE SE AMPARE A LOS CONDUCTORES CON UN SEGURO DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), POR ASÍ REQUERIRLO LA CIUDAD EN LA QUE ESTOS OPERAN.:

	USO
	DESCRIPCIÓN
	OCUPANTES
	MODELO
	NO. DE SERIE

	CARGA
	CHRYSLER VOYAGER TOWN & COUNTRY 4.0L "LX", AUT.
	2
	2009
	2A4HR44X69R564952


	CARGA
	CHRYSLER TOWN & COUNTRY LX
	2
	2010
	2A4CR4DX1AR392991


	CARGA
	CAMIONETA H-100 BY DODGE VAN
	2
	2013
	KMFWB3XR4DU551044

	CARGA
	CAMIONETA H-100 BY DODGE VAN
	2
	2013
	KMFWB3XR0DU550568



5. EQUIPO ESPECIAL (ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES): SE CONSIDERA EQUIPO ESPECIAL CUALQUIER PARTE, ACCESORIO O RÓTULO INSTALADO EN EL VEHÍCULO A PETICIÓN EXPRESA DEL FIBESO, EN ADICIÓN O MODIFICACIÓN A LAS PARTES O ACCESORIOS CON LOS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE CADA MODELO Y TIPO ESPECÍFICO QUE PRESENTA AL MERCADO.

· COBERTURA
· LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL EQUIPO ESPECIAL INSTALADO EN EL VEHÍCULO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS DESCRITOS POR LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES, APLICANDO LOS MISMOS REQUERIMIENTOS DEL DEDUCIBLE QUE SE MENCIONAN EN ESTE APARTADO.
· EL ROBO, DAÑO O PÉRDIDA DEL EQUIPO ESPECIAL, A CONSECUENCIA DEL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO Y DE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, APLICANDO LOS MISMOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO DE TOTAL O PÉRDIDA TOTAL.

· DEDUCIBLE
CON LA APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO, DE UNA CANTIDAD DEDUCIBLE A CARGO DE EL FIBESO DEL 25% SOBRE EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA DE LOS BIENES QUE RESULTEN AFECTADOS EN EL SINIESTRO.

6. ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES: SE CONSIDERARÁ ADAPTACIÓN O CONVERSIÓN TODA MODIFICACIÓN Y/O ADICIÓN EN CARROCERÍA, ESTRUCTURA, RECUBRIMIENTOS, MECANISMOS Y/O A APARATOS QUE REQUIERAN DICHOS VEHÍCULOS PARA EL FUNCIONAMIENTO PARA EL CUAL FUERON DISEÑADOS, FORMADO DICHA ADAPTACIÓN Y/O CONVERSIÓN UNA PARTE INTEGRANTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO, PARE EFECTOS DE SINIESTRO Y COBRO DEL DEDUCIBLE CORRESPONDIENTE.

LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA COBERTURA SE DIVIDEN EN LAS SIGUIENTES SECCIONES:

a) LOS DAÑOS MATERIALES ESPECIFICADOS EN LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES, APLICANDO LAS MISMAS BASES DE DEDUCIBLE ESTABLECIDAS EN DICHA COBERTURA.
b) LOS RIESGOS CUBIERTOS EN LA COBERTURA DE ROBO TOTAL APLICANDO LAS MISMAS BASES ESTABLECIDAS EN DICHA COBERTURA.
c) LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE OCASIONEN LAS ADAPTACIONES Y CONVERSIONES HECHAS AL VEHÍCULO ASEGURADO, A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS SEÑALADOS EN LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVILPOR DAÑOS A TERCEROS, APLICANDO LA MISMA BASE DEL DEDUCIBLE DE DICHA COBERTURA.
LA SUMA ASEGURADA POR EQUIPO ESPECIAL Y ADAPTACIONES Y/O CONVERSIONES DE VEHÍCULOS SERÁ HASTA DEL 20% DEL VALOR CONVENIDO DEL VEHÍCULO.

· DEDUCIBLE 
ESTA COBERTURA SE CONTRATA CON LA APLICACIÓN INVARIABLE EN CADA SINIESTRO DE UNA CANTIDAD DEDUCIBLE A CARGO DE “EL FIBESO”, QUE RESULTA DE MULTIPLICAR LA SUMA ASEGURADA POR EL 3% EN CASO DE LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES Y POR EL 5% EN CASO DE LA COBERTURA DE ROBO TOTAL

7. GASTOS LEGALES.

8. SERVICIOS DE ASISTENCIA: ESTA COBERTURA OPERA PARA TODO EL PARQUE VEHICULAR AL AMPARO DE ESTA PÓLIZA Y COMPRENDE:

a) AUXILIO VIAL
b) ENVÍO Y PAGO DE GRUA.

9. DE PREFERENCIA VALOR CONVENIDO: ESTO ES QUE LA UNIDAD NO SE DEPRECIA, COMO CUANDO SE CONTRATA A VALOR COMERCIAL. 

CUARTA.- REPOSICIÓN EN ESPECIE: SERÁ FACULTAD DE “EL FIBESO” EL SOLICITAR POR ESCRITO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LA REPOSICIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE SEAN DECLARADOS PÉRDIDAS TOTALES, SIEMPRE Y CUANDO SU BASE DE INDEMNIZACIÓN SEA A VALOR CONVENIDO.

EN CASO DE REQUERIRSE LA REPOSICIÓN EN ESPECIE, SE EFECTUARA CONFORME A LO QUE SE ESTABLEZCA LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ASEGURADORA.

QUINTA.- SERVICIOS DE ASISTENCIA: ESTA COBERTURA OPERA PARA TODO EL PARQUE VEHICULAR AL AMPARO DE ESTA PÓLIZA Y COMPRENDE:

a. AUXILIO VIAL
b. ENVÍO Y PAGO DE GRÚA

SEXTA.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO:

A. MEDIDAS DE SALVAGUARDA O RECUPERACIÓN.- AL TENER CONOCIMIENTO DE UN SINIESTRO PRODUCIDO POR ALGUNOS DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTE CONTRATO, “EL FIBESO” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR EL DAÑO. SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, PEDIRÁ INSTRUCCIONES A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DEBIENDO ATENERSE A LAS QUE ÉL LE INDIQUE.

LOS GASTOS HECHOS POR “EL FIBESO”, QUE NO SEAN MANIFIESTAMENTE IMPROCEDENTES, SE CUBRIRÁN POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, Y SI ÉSTE DA INSTRUCCIONES, ANTICIPARÁ DICHOS GASTOS.

SI “EL FIBESO” NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” TENDRÁ DERECHO A LIMITAR O REDUCIR LA INDEMNIZACIÓN HASTA EL VALOR A QUE HUBIERE ASCENDIDO SI “EL FIBESO” HUBIERE CUMPLIDO CON DICHAS OBLIGACIONES.
LA SANCIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PARA EL CASO DE QUE “EL FIBESO”, NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS, NO SERÁ APLICABLE, SI EN EL INCUMPLIMIENTO NO EXISTIÓ CULPA DE SU PARTE.

B. AVISO DE SINIESTRO.- AL OCURRIR ALGÚN SINIESTRO AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO, “EL FIBESO” LO NOTIFICARÁ VIA TELEFONICA, ELECTRONICA O POR ESCRITO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, SALVO CASOS DE FUERZA MAYOR, DEBIENDO PROPORCIONAR EL AVISO DEL SINIESTRO TAN PRONTO COMO DESAPAREZCA EL IMPEDIMENTO.

C. AVISO A LAS AUTORIDADES.- SE DEBERÁ PRESENTAR FORMAL QUERELLA O DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CUANDO SE TRATE DE ROBO U OTRO ACTO DELICTUOSO QUE PUEDA SER MOTIVO DE RECLAMACIÓN AL AMPARO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO COOPERAR CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA CONSEGUIR LA RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO O DEL IMPORTE DEL DAÑO SUFRIDO.

EN CASO DE RECLAMACIONES QUE PRESENTE “EL FIBESO”, CON MOTIVO DEL SINIESTRO “EL FIBESO” SE OBLIGA A:

1. AVISO DE RECLAMACIÓN.- “EL FIBESO” SE OBLIGA A COMUNICAR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, AL TENER CONOCIMIENTO DE LAS RECLAMACIONES O DEMANDAS RECIBIDAS POR ÉL O POR SUS REPRESENTANTES, A CUYO EFECTO LE REMITIRÁ LOS DOCUMENTOS O COPIA DE LOS MISMOS QUE CON ESE MOTIVO SE LE HUBIEREN ENTREGADO.

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACIÓN POR PARTE DE “EL FIBESO”, LIBERARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DE CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA A LA COBERTURA AFECTADA POR EL SINIESTRO.

NINGÚN RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, TRANSACCIÓN O CUALQUIER OTRO ACTO JURÍDICO DE NATURALEZA SEMEJANTE, HECHO O CONCERTADO SIN EL CONSENTIMIENTO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, LE SERÁ OPONIBLE. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN HECHO NO PUEDE SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

2. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DE “EL FIBESO” CON RESPECTO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.- “EL FIBESO” SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, EN TODO PROCEDIMIENTO CIVIL QUE PUEDAN INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO:

I. LOS DATOS Y PRUEBAS NECESARIOS QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA SU DEFENSA, A COSTA DE ÉSTE, EN CASO DE SER ÉSTOS NECESARIOS O CUANDO “EL FIBESO” NO COMPAREZCA.

II. EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO.

CONVIENEN “LAS PARTES” EN QUE DE ACUERDO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO VIGENTE, LAS SANCIONES ESTABLECIDAS PARA EL CASO DE QUE “EL FIBESO” DEJE DE CUMPLIR CON ALGUNA DE SUS OBLIGACIONES, NO SERÁN APLICABLES SI EN EL INCUMPLIMIENTO NO EXISTIÓ CULPA DE SU PARTE.

SÉPTIMA.- VALUACIÓN E INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS:

A) 	SI EL VEHÍCULO SE ENCUENTRA LIBRE DE CUALQUIER DETENCIÓN, INCAUTACIÓN, CONFISCACIÓN U OTRA SITUACIÓN SEMEJANTE PRODUCIDA POR ORDEN DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS QUE CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS; “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DENTRO DE LAS 72 (SETENTA Y DOS) HORAS SIGUIENTES A PARTIR DEL MOMENTO DEL AVISO DEL SINIESTRO, A INICIAR LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS.

B) 	EL HECHO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO REALICE LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO DENTRO DE LAS 72 (SETENTA Y DOS) HORAS SIGUIENTES A PARTIR DEL MOMENTO DEL AVISO DEL SINIESTRO Y SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON EL SUPUESTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DA A “EL FIBESO” LA FACULTAD PARA PROCEDER A LA REPARACIÓN DE LOS MISMOS Y EXIGIR SU IMPORTE A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, SALVO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES “EL FIBESO” NO SE PUEDA LLEVAR A CABO LA VALUACIÓN.

EXCEPCIÓN HECHA DE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO RECONOCERÁ EL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO SI SE HA PROCEDIDO A SU REPARACIÓN ANTES DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” REALICE LA VALUACIÓN DEL DAÑO.
C) 	TERMINADA LA VALUACIÓN Y RECONOCIDA SU RESPONSABILIDAD Y SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ INDEMNIZAR AL ASEGURADO CON EL IMPORTE DE LA VALUACIÓN DE LOS DAÑOS SUFRIDOS EN LA FECHA DEL SINIESTRO.

D) 	LA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS PARCIALES COMPRENDERÁ EL VALOR FACTURA DE REFACCIONES Y MANO DE OBRA, MÁS LOS IMPUESTOS QUE EN SU CASO GENEREN LOS MISMOS.

EN TODO CASO, AL HACERSE LA VALUACIÓN DE LA PÉRDIDA SE TOMARÁ EN CUENTA EL PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE REFACCIONES O ACCESORIOS EN LA FECHA DEL SINIESTRO.

E)  	CUANDO EL COSTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO POR EL VEHÍCULO EXCEDA DEL 60% DEL VALOR DEL VEHÍCULO EN LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, A SOLICITUD POR ESCRITO DE “EL FIBESO” DEBERÁ CONSIDERARSE QUE HUBO PÉRDIDA TOTAL.  

A PETICIÓN DE “EL FIBESO”, EL IMPORTE TOTAL QUE SE REQUIERE PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO AL VEHÍCULO ASEGURADO, INCLUYENDO MANO DE OBRA, REFACCIONES Y MATERIALES NECESARIOS, SEGÚN AVALÚO VALIDADO O REALIZADO POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SEA MAYOR AL 50% Y MENOR AL 60% DE LA SUMA ASEGURADA O VALOR COMERCIAL A LA FECHA DEL SINIESTRO DE IGUAL MANERA SE CONSIDERARÁ PÉRDIDA TOTAL.

F) 	EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL QUE AFECTE A LAS COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES Y/O ROBO TOTAL, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A INDEMNIZAR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DE SUMAS ASEGURADAS Y RESPONSABILIDAD MÁXIMA.

G) 	LA INTERVENCIÓN DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN LA VALUACIÓN DE DAÑOS O CUALQUIER AYUDA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” O SUS REPRESENTANTES PRESTEN A “EL FIBESO” O A TERCEROS NO IMPLICA ACEPTACIÓN POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DE RESPONSABILIDAD ALGUNA RESPECTO DEL SINIESTRO.

OCTAVA.- GASTOS DE REMOLQUE, MANIOBRA Y TRASLADO: EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE HARÁ CARGO DE LAS MANIOBRAS Y GASTOS CORRESPONDIENTES PARA PONER EL VEHÍCULO ASEGURADO EN CONDICIONES DE TRASLADO, ASÍ COMO DE LOS COSTOS QUE IMPLIQUE EL MISMO, INCLUYENDO EL PAGO DE LAS CUOTAS POR CONCEPTO DE AUTOPISTAS, Y DE CUALQUIER OTRO U OTROS DAÑOS ADICIONALES QUE SUFRA EL VEHÍCULO ACCIDENTADO DURANTE EL TRASLADO. SI “EL FIBESO” OPTA POR TRASLADAR EL VEHÍCULO A UN LUGAR DISTINTO DEL ELEGIDO POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, ÉSTE SÓLO RESPONDERÁ POR ESTE CONCEPTO HASTA POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE A UN MES DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO AL MOMENTO DEL SINIESTRO.

NOVENA.- SALVAMENTOS: EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PAGUE EL VALOR ASEGURADO DEL VEHÍCULO EN LA FECHA DEL SINIESTRO, TENDRÁ DERECHO A DISPONER DEL SALVAMENTO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA DE CUALQUIER RECUPERACIÓN, CON EXCEPCIÓN DEL EQUIPO ESPECIAL Y ADAPTACIONES QUE NO ESTUVIEREN ASEGURADOS.

EN VIRTUD DE QUE LA PARTE QUE SOPORTA “EL FIBESO” ES POR CONCEPTO DE DEDUCIBLE, EL IMPORTE DE LA RECUPERACIÓN SE APLICARÁ EN PRIMER TÉRMINO A CUBRIR LA PARTE QUE EROGÓ “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, Y EL REMANENTE, SI LO HUBIERE, CORRESPONDERÁ A “EL FIBESO”.

PARA ESTE EFECTO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL FIBESO” CUALQUIER RECUPERACIÓN.

DÉCIMA.- FORMA DE PAGO.- “EL FIBESO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DE LA SIGUIENTE FORMA:

a) PRIMER PAGO: 50% DEL MONTO DEL CONTRATO EN EL MES DE ENERO.
b) SEGUNDO PAGO: 50% RESTANTE DEL MONTO DEL CONTRATO EN EL MES DE JULIO.

LOS PAGOS SE REALIZARÁN DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN EL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES, UBICADO EN LA CALLE DE HERIBERTO FRÍAS NÚMERO 241, COLONIA NARVARTE, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03020, CIUDAD DE MÉXICO, EN DÍAS Y HORAS HÁBILES; LA FACTURA DEBERÁ ESTAR SUSTENTADA CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA QUE AVALE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE “ELFIBESO” PREVIA VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO.

DICHA FACTURA QUE EXPIDA “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A NOMBRE DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006, DEBE CONTAR CON LOS SIGUIENTES DATOS IMPRESOS.

a) NOMBRE DE LA PERSONA A QUIEN SE EXPIDE EL CONTRATO.
b) NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL DE QUIEN EXPIDA LA FACTURA
c) LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.
d) DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUE AMPARE.
e) VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO DE IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA.
f) MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DEBAN TRASLADARSE.
g) FECHA DE IMPRESIÓN.
h) DEBE ESTAR FIRMADA POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CON NÚMERO DE CONTRATO.

EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PODRÁ OPTAR PORQUE “EL FIBESO” EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL FIBESO TIENE EN OPERACIÓN CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, O HA PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA.

DÉCIMA PRIMERA.- PAGO DE DEDUCIBLES: CON OBJETO DE AGILIZAR LA INCORPORACIÓN DEL VEHÍCULO A LA OPERACIÓN DE “EL FIBESO”, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A CUBRIR EL MONTO DE LOS DEDUCIBLES A LOS TALLERES QUE REPARARON LOS VEHÍCULOS SINIESTRADOS DE “EL FIBESO”,Y “EL FIBESO” A REEMBOLSAR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EL IMPORTE CORRESPONDIENTE DE LOS DEDUCIBLES EROGADOS; PARA ELLO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 3 (TRES) PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE “EL FIBESO” LA RELACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y DEDUCIBLES PARA SU VALIDACIÓN.

UNA VEZ EFECTUADA LA VALIDACIÓN POR LA REFERIDA ÁREA, EN RELACIÓN A LA PROCEDENCIA DE LOS CASOS E IMPORTE, EN UN PERIODO NO MAYOR A 3 (TRES) DÍAS HÁBILES, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA MENCIONADA PARA SU AUTORIZACIÓN EL RECIBO DE PAGO POR LOS DEDUCIBLES CONCILIADOS DE LOS SINIESTROS POR DAÑOS MATERIALES.

EL RECIBO AUTORIZADO DEBERÁ PRESENTARLO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE “EL FIBESO”, PARA SU TRÁMITE DE PAGO. 

POR LO QUE SE REFIERE AL IMPORTE DEL DEDUCIBLE POR ROBO TOTAL, SERÁ DESCONTADO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE UNA VEZ VALIDADO Y ACEPTADO POR EL ÁREA DE TRANSPORTES TERRESTRES, AÉREOS Y TRASLADO DE PACIENTES.

DÉCIMA SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  DEL SECTOR PÚBLICO “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EL PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO A EJERCER PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ DE:

MONTO MÍNIMO: ________ (CANTIDAD CON LETRA).

MONTO MÁXIMO: _________ (CANTIDAD CON LETRA).

AMBOS MONTOS NO INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

DÉCIMA TERCERA.- REHABILITACIÓN: “EL FIBESO” PODRÁ, DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL ÚLTIMO DÍA DE PLAZO DE GRACIA SEÑALADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA

DÉCIMA CUARTA.- ERRORES U OMISIONES: CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL EN EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS POR PARTE DE “EL FIBESO” NO PERJUDICARÁ SUS INTERESES, Y NO SERA MOTIVO PARA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE NIEGUE A CUBRIR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, YA QUE LA FINALIDAD DE ESTE CONTRATO ES DAR PROTECCIÓN INTEGRA AL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO EN TODO TIEMPO Y LUGAR; POR LO TANTO, CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL SERÁ CORREGIDO AL SER DESCUBIERTO.

DÉCIMA QUINTA.- DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE “EL FIBESO” DEBE RENDIR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA EL CASO DE PÉRDIDAS TOTALES: “EL FIBESO” COMPROBARÁ SU RECLAMACIÓN CON BASE EN LOS DOCUMENTOS QUE QUEDEN ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS REFERIDOS EN LA CLÁUSULA CUARTA.-LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN YCONDICIONES ESPECIALES.

A) UNA VEZ QUE “EL FIBESO” HAYA HECHO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE DEBE RENDIR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, ÉSTE CUENTA CON UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL ÚLTIMO DOCUMENTO QUE SUSTENTE LA PÉRDIDA, PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, DEBIENDO INFORMAR A “EL FIBESO” SI LOS ELEMENTOS APORTADOS SON SUFICIENTES PARA PROCEDER A LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA.

B) TRANSCURRIDOS LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES MENCIONADOS EN EL INCISO A) ANTERIOR, SIN QUE“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PRESENTE SOLICITUD POR ESCRITO DE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE INTERRUMPA DICHO PLAZO, SE CONSIDERARÁ QUE A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS, DARÁ INICIO A LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES DE PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y LA CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- INTERESES MORATORIOS DE ESTE CONTRATO.

C) UNA VEZ QUE “EL FIBESO” HAYA HECHO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS, QUE DEBE RENDIR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, ÉSTE HARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- LUGAR Y PLAZO DE PAGO.

DÉCIMA SEXTA.- REPORTE DE SINIESTRALIDAD:”EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CONVIENE CON “EL FIBESO” EN PRESENTAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DE CADA TRIMESTRE, VÍA CORREO ELECTRÓNICO A: ______________Y  _________________UN REPORTE DE LOS SINIESTROS ATENDIDOS DURANTE ESE PERIODO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO: EN CASO DE QUE “EL FIBESO” PRESENTE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DICHA COMISIÓN NACIONAL ESTARÁ FACULTADA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS PARA ACTUAR COMO CONCILIADOR ENTRE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” Y “EL FIBESO”, CON OBJETO DE PROTEGER LOS INTERESES DE ESTE ÚLTIMO. EN ESTE EVENTO, LA ALUDIDA COMISIÓN NACIONAL DEBERÁ AGOTAR EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN CONFORME A LAS REGLAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULO 63 Y 68 DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

DECIMA OCTAVA.- PERITAJE: EN CASO DE DESACUERDO ENTRE “EL FIBESO” Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO, LA RECLAMACIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO, EL CUAL DEBERÁ SER NOMBRADO POR ESCRITO DE LA SIGUIENTE MANERA:
A) DE COMÚN ACUERDO POR “LAS PARTES”.

B) CADA PARTE PODRÁ NOMBRAR A SU PERITO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE HUBIERE REQUERIDO. EN SU CASO, PODRÁN DE COMÚN ACUERDO NOMBRAR A UN PERITO TERCERO EN DISCORDIA.

SI UNA DE “LAS PARTES”, SE NEGARA A NOMBRAR A SU PERITO O SIMPLEMENTE NO LO HICIERA CUANDO SEA REQUERIDO POR LA OTRA PARTE, O SI LOS PERITOS NO SE PUSIERAN DE ACUERDO CON EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO EN DISCORDIA, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE “LAS PARTES”, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DE LOS PERITOS QUE HICIERAN FALTA DESIGNAR. 

SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL PERITO O PERITO TERCERO EN DISCORDIA, EN SU CASO, SI DE COMÚN ACUERDO “LAS PARTES”, ASÍ LO SOLICITAN. 

SI MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE OCURRIERA EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO FUERA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI FUERA UNA PERSONA MORAL, NO SE ANULARÁN NI AFECTARÁN LOS PODERES O ATRIBUCIONES DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA, SEGÚN EL CASO; O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE “LAS PARTES” O EL TERCERO FALLECIERA ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO PERITO POR QUIEN CORRESPONDA (LAS PARTES, LOS PERITOS, LA AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS) PARA QUE LO SUSTITUYA.

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

EL PERITAJE A QUE ESTA CLÁUSULA SE REFIERE NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”; SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTUVIERE OBLIGADA “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A RESARCIR, QUEDANDO “LAS PARTES” EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES.

DÉCIMA NOVENA.- LUGAR Y PLAZO DE PAGO: ”EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HARÁ EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, A LA CUENTA ______ DEL BANCO DEL BAJÍO, S.A. A NOMBRE DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006 (FIBESO) ASENTANDO LA REFERENCIA “DSG”, DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTEN EL RECLAMO EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.

EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA Y PENAS CONVENCIONALES SE DEBERÁ CUBRIR A “EL FIBESO” POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EN LA CUENTA DESCRITA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE EN EL PLAZO DE HASTA 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DE “EL FIBESO” EN LOS TÉRMINOS  PACTADOS EN EL LA CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- PAGO DE PENAS CONVENCIONALES E INTERESES MORATORIOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN LOS CASOS QUE EXISTA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS A TERCEROS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HARÁ EL PAGO DIRECTAMENTE AL BENEFICIARIO.  

VIGÉSIMA.- PÉRDIDA TOTAL: SI LOS DAÑOS MATERIALES DE UN VEHÍCULO EXCEDEN DEL     60% (SESENTA POR CIENTO) DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO, SERÁ FACULTAD DE “EL FIBESO” EL SOLICITAR POR ESCRITO QUE DICHO VEHÍCULO SEA DECLARADO PÉRDIDA TOTAL, O BIEN RECUPERAR LOS RESTOS DEL VEHÍCULO CON EL PAGO DEL 60% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO AL MOMENTO DEL SINIESTRO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE LA SUMA ASEGURADA: EN CASO DE SINIESTRO, TODA INDEMNIZACIÓN QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBA PAGAR REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD LA SUMA ASEGURADA QUE CORRESPONDA SEGÚN LA COBERTURA, SIENDO ÉSTA REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE Y DE MANERA INMEDIATA, SIN COBRO ADICIONAL DE PRIMA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUBROGACIÓN DE DERECHOS: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE SUBROGARÁ HASTA POR LA CANTIDAD PAGADA EN LOS DERECHOS DE “EL FIBESO”, ASÍ COMO EN SUS CORRESPONDIENTES ACCIONES CONTRA LOS AUTORES O RESPONSABLES DEL SINIESTRO. SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LO SOLICITA, A COSTA DE ÉSTE, “EL FIBESO” HARÁ CONSTAR LA SUBROGACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA.

SI EL DAÑO FUERE INDEMNIZADO SÓLO EN PARTE, “EL FIBESO” Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS DERECHOS RESPECTO DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE.

“EL FIBESO” APORTARÁ TODOS LOS ELEMENTOS QUE OBREN EN SU PODER PARA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LLEVE A CABO LA SUBROGACIÓN DE DERECHOS; SIN EMBARGO, ESTO NO SERÁ IMPEDIMENTO PARA QUE SE EFECTÚE LA INDEMNIZACIÓN UNA VEZ QUE EL DAÑO ESTÉ SUSTENTADO, ES DECIR FUNDAMENTADA SU RECLAMACIÓN.

EN NINGÚN CASO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PODRÁ CONDICIONAR LA INDEMNIZACIÓN UNA VEZ QUE EL DAÑO ESTÉ SUSTENTADO, ES DECIR, FUNDAMENTADA SU RECLAMACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ACCIONES QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LLEVE A CABO PARA EFECTOS DE LA SUBROGACIÓN.

VIGÉSIMA TERCERA- NO SUBROGACIÓN EN CONTRA DE FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O EMPLEADOS Y/O PERSONAL DE “EL FIBESO”: UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, “EL FIBESO” NO SE VERÁ OBLIGADO A SUBROGAR LOS DERECHOS A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  CUANDO LA, EL O LOS RESPONSABLES DEL DAÑO HAYA O HAN SIDO FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/O EMPLEADOS.

VIGÉSIMA CUARTA.- FRAUDE, DOLO O MALA FE: LAS OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” QUEDARÁN EXTINGUIDAS, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A) SI SE COMPRUEBA QUE “EL FIBESO”, CON FIN DE HACERLE INCURRIR EN ERROR DISIMULAN O DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 

B) SI CON IGUAL PROPÓSITO NO ENTREGAN EN TIEMPO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

C) SI SE COMPRUEBA QUE EN EL SINIESTRO O EN LA RECLAMACIÓN EXISTE DOLO O MALA FE DE “EL FIBESO”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PRINCIPIO Y TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA: “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO INICIARÁ DE LAS 00:00 HORAS DEL UNO DE ENERO DE 2018, HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2018.

VIGÉSIMA SEXTA.- LÍMITE TERRITORIAL: LAS COBERTURAS AMPARADAS POR ESTE CONTRATO SE APLICARÁN EN CASO DE ACCIDENTES OCURRIDOS SOLO DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: “LAS PARTES” CONVIENEN QUE “EL FIBESO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO:

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL.

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÁ ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL FIBESO”.

C) SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DAN ORIGEN A LA MISMA, LO QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, POR ESCRITO, CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A DICHA TERMINACIÓN, TENIENDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DERECHO A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA PRIMA QUE CORRESPONDA A LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, AL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL CONTRATO ESTUVIERA EN VIGOR, EN CUYO CASO SE OBLIGA A DEVOLVER A “EL FIBESO” LA PRIMA CORRESPONDIENTE NO DEVENGADA. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: CON FUNDAMENTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE, “EL FIBESO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN: SON CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA EN LAS QUE PUEDE INCURRIR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, AQUELLAS QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, SE REFIEREN A CONTINUACIÓN:  

A) INCUMPLIR TOTAL O PARCIALMENTE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE    CONTRATO.

B)   NO INICIAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA FECHA ESTABLECIDA EN ESTE CONTRATO, ASÍ COMO INCUMPLIR CON LAS FECHAS PACTADAS PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

C)   NEGARSE A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA DE ACUERDO A ESTE CONTRATO, EN CASO DE PRODUCIRSE ALGUNO(S) DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL.

D)   CUANDO NO PAGUE EN EL PLAZO, TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL, LAS PENAS CONVENCIONALES A QUE HUBIERA LUGAR.

E)   PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE RESULTE FALSA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, O QUE ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN ALGUNA DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO EN LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. 

F)   SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE.

G)   CEDER PARCIAL O TOTALMENTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS U OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL FIBESO”, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE.

H) SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO OTORGA A “EL FIBESO” Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN QUE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

I)   CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HAYA PRESTADO EL SERVICIO, CON ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

J) SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, REVOCA LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN O SOCIEDAD MUTUALISTA DE SEGUROS.

K) CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SEA DECLARADO EN CONCURSO DE ACREEDORES O CUALQUIER OTRA SITUACIÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO.

L)    EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA (COFECO), DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A “EL FIBESO”, LA SANCIÓN IMPUESTA A "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SERÁ CON INDEPENDENCIA DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN CONFORME A LA CLÁUSULA DE INTERESES MORATORIOS. 

TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: EN CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL FIBESO” PROCEDERÁ A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE, A PARTIR DE QUE A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTOEN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL FIBESO” RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER.

LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE CONCLUYA EL PLAZO  SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL FIBESO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO DERIVE DEL ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, “EL FIBESO” PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL FIBESO”, DEQUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

“EL FIBESO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “EL FIBESO” ESTABLECERÁ CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” OTRO PLAZO, QUE PERMITA A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO.

EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: CUANDO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “EL FIBESO” BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y EN SU CASO SE REINTEGRARÁN LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “EL FIBESO”, PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, “EL FIBESO” REEMBOLSARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE ÉSTOS, SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, SE PACTARÁ POR “LAS PARTES”EL PLAZO DE SUSPENSIÓN A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.     

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA A NO TRANSFERIR POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, DEBIENDO SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL FIBESO”.     

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE TRANSFIERE, Y DEMÁS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA TRANSFERENCIA, LO CUAL SERÁ NECESARIO PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.    

SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 51, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

TRIGÉSIMA TERCERA.- NOTIFICACIONES: LAS NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON EL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN ENVIARSE POR ESCRITO; A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, PRECISAMENTE A SU DOMICILIO EL CUAL SE UBICA EN __________________________ Y A “EL FIBESO” A SUS OFICINAS UBICADAS EN CALLE  HERIBERTO FRÍAS NO. 241 COLONIA NARVARTE DELGACIÓN BENITO JUÁREZ C.P. 03020 EN LA CIUDAD DE MÉXICOO Ó EN CUALQUIER OTRO DOMICILIO QUE LE NOTIFIQUE “EL FIBESO”.

CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DEBERÁ NOTIFICARSE A “EL FIBESO” EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72 Y 73 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- MONEDA: LOS PAGOS DE PRIMA Y DE INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR POR ESTE CONTRATO SERÁN LIQUIDABLES EN PESOS MEXICANOS.

TRIGÉSIMA QUINTA.- RECTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y/O PÓLIZA: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO VIGENTE, SI EL CONTENIDO DEL CONTRATO Y/O PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, “EL FIBESO”, PODRÁ PEDIR LA RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA, TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO Y/O PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES.

TRIGÉSIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL: "LAS PARTES", CONVIENEN EN QUE “EL FIBESO”, NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.   

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL FIBESO”, COMO PATRÓN, NI AÚN SUSTITUTO, Y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA A LIBERAR A “EL FIBESO”, DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE “EL FIBESO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL  MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE, ASÍ COMO QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE.

TRIGESIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD: “LAS PARTES” CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TODOS LOS DATOS, CONVERSACIONES TELEFÓNICAS, MENSAJES DE AUDIO, MENSAJES DE GRABADORAS, CINTAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE CÓMPUTO, DISQUETES O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE CONTENGA INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA O DE ANÁLISIS, REGISTROS, DOCUMENTOS, ESPECIFICACIONES, PRODUCTOS, INFORMES, DICTÁMENES Y DESARROLLOS A QUE TENGA ACCESO O QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR “EL FIBESO”.

DE IGUAL FORMA SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL AQUELLA INFORMACIÓN DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO QUE PRESTE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A “EL FIBESO”, Y QUE SEA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ÉSTE.

POR LO ANTERIOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RECONOCE QUE QUEDA PROHIBIDA LA DIFUSIÓN Y/O UTILIZACIÓN TOTAL O PARCIAL EN SU FAVOR O DE TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN CONTRACTUAL, POR CUALQUIER MEDIO, ENTRE OTROS, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: VÍA ORAL, IMPRESA, ELECTRÓNICA, MAGNÉTICA, ÓPTICA Y, EN GENERAL, POR NINGÚN MEDIO CONOCIDO O POR DESARROLLAR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

EN ESTE SENTIDO, ACEPTA QUE LA PROHIBICIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, COMPRENDE INCLUSIVE, EN FORMA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, QUE NO SE PODRÁ LLEVAR A CABO LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN CON FINES DE LUCRO, COMERCIALES, ACADÉMICOS, EDUCATIVOS O POR CUALQUIER OTRO, POR LO QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE RESPONSABILIZA DEL USO Y CUIDADO DE LA INFORMACIÓN A NOMBRE PROPIO Y DE LAS PERSONAS QUE FORMEN PARTE, EN SU CASO, DE LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA, ASÍ COMO DEL PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO QUE LAS CONFORMEN.

POR LO EXPUESTO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA EXPRESAMENTE A LO SIGUIENTE:

1) UTILIZAR TODA LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO O GENERADA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÚNICAMENTE PARA CUMPLIMENTAR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2) LIMITAR LA REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO, ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS QUE DENTRO DE SU PROPIA ORGANIZACIÓN SE ENCUENTREN AUTORIZADAS PARA CONOCERLA, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DEL USO QUE DICHAS PERSONAS PUEDAN HACER DE LA MISMA.

3) NO HACER COPIAS DE LA INFORMACIÓN, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL FIBESO”.

4) NO REVELAR A NINGÚN TERCERO LA INFORMACIÓN, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL FIBESO”.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, CONVIENE EN LIMITAR EL ACCESO A DICHA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL A SUS EMPLEADOS O REPRESENTANTES; SIN EMBARGO, NECESARIAMENTE HARÁ PARTÍCIPES Y OBLIGADOS SOLIDARIOS AQUELLOS, RESPECTO DE SUS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD CONTRAÍDAS MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA.

CUALQUIER PERSONA QUE TUVIERE ACCESO A DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER ADVERTIDA DE LO CONVENIDO EN ESTE CONTRATO, COMPROMETIÉNDOSE A OBSERVAR Y CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL MISMO, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD QUE POR MEDIO DE ESTA CLÁUSULA ASUME “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, ACEPTA QUE TODAS LAS ESPECIFICACIONES, PRODUCTOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, INFORMES, DICTÁMENES, DESARROLLOS Y PROGRAMAS, ASÍ COMO TODO AQUELLO QUE SE OBTENGA COMO RESULTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SERÁN CONFIDENCIALES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE NO SERÁ CONSIDERADA COMO SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN:

1) AQUELLA QUE SEA CONOCIDA PÚBLICAMENTE.

2) LA QUE HAYA SIDO PUESTA EN FORMA CONFIDENCIAL, A DISPOSICIÓN DE “LAS PARTES” POR UN TERCERO, ANTES DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO RESPECTIVO.
3) LA QUE HAYA SIDO DESARROLLADA INDEPENDIENTEMENTE O ADQUIRIDA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”, SIN VIOLAR LAS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO.

4) AQUELLA CUYA REVELACIÓN HAYA SIDO APROBADA PREVIAMENTE POR ESCRITO.

5) LA QUE, DE ACUERDO A LA LEY U ORDEN JUDICIAL, DEBA SER SUMINISTRADA A TERCERAS PERSONAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE AQUELLA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE SEA PROPORCIONADA A CUALQUIER AUTORIDAD PARA EL EFECTO DE OBTENER LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, REGISTRO O PARA CUMPLIR CON CUALQUIER OTRO ACTO DE AUTORIDAD, SE SEGUIRÁ CONSIDERANDO COMO TAL.

EN CASO DE VIOLACIÓN A LA PRESENTE CLÁUSULA, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RESPONDERÁ A NOMBRE PROPIO ANTE TODAS LAS AUTORIDADES QUE LE REQUIERAN E INDEMNIZARÁ A “EL FIBESO”, POR LA DIFUSIÓN NO AUTORIZADA.

EL ANTERIOR PACTO, SE ESTABLECE ENTRE “LAS PARTES”, SIN PERJUICIO DE LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN XXVII, EN RELACIÓN CON EL 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.

TRIGÉSIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES: EN EL SUPUESTO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO CUMPLA CON EL PAGO DEL MONTO QUE LE NOTIFIQUE “EL FIBESO” POR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS, EN EL PLAZO QUE SEÑALA LA CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- PAGO DE PENAS CONVENCIONAES E INTERESES MORATORIOS, PAGARÁ A “EL FIBESO”EL 2.5% POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LA INDEMNIZACIÓN DE CADA SINIESTRO QUE GENERE LA PENALIZACIÓN, EL QUE NO EXCEDERÁ DEL 20% DE LA CANTIDAD TOTAL INCUMPLIDA, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 96 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUADRAGÉSIMA.- INTERESES MORATORIOS: SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS B) Y C) DE LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES QUE “EL FIBESO” DEBE RENDIR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA EL CASO DE PÉRDIDAS TOTALES, Y CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- LUGAR Y PLAZO DE PAGO, PAGARÁ A “EL FIBESO” UNA INDEMNIZACIÓN POR MORA, MISMA QUE ESTARÁ CONFORMADA POR LOS INTERESES MORATORIOS GENERADOS POR DÍA, DESDE AQUEL EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LEGALMENTE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL Y HASTA EL DÍA INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, CALCULADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA SE CALCULARÁ APLICANDO LA MONEDA  NACIONAL  (PESOS MEXICANOS) EN TÉRMINOS DE LA DE LAS FRACCIÓNES I, V Y VIII DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- PAGO DE PENAS CONVENCIONALES E INTERESES MORATORIOS: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CUBRIRÁ A “EL FIBESO” EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A PENAS CONVENCIONALES QUE SE REFIERE EN LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA, ASÍ COMO EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE REFIERE LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, CONTANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CON UN PLAZO MÁXIMO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DE“EL FIBESO” PARA EFECTUAR EL PAGO, PERÍODO EN EL QUE ADEMÁS SE LLEVARÁ A CABO LA CONCILIACIÓN DE CIFRAS POR “LAS PARTES”.

LOS PAGOS DEBERÁN REALIZARSE VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, A LA CUENTA _____ DEL BANCO DEL BAJÍO, S.A. A NOMBRE DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006, ASENTANDO LA REFERENCIA “DSG”.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN: “EL FIBESO” TENDRÁ EL DERECHO DE COMPROBAR Y SUPERVISAR EN CUALQUIER MOMENTO A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, PARA TAL EFECTO “EL FIBESO”:

A) ELEGIRÁ DE MANERA ALEATORIA LOS SINIESTROS EN LOS QUE LLEVARÁ A CABO CONJUNTAMENTE CON EL DESPACHO DE AJUSTADORES DESIGNADO, LA VISITA DE INSPECCIÓN A LOS BIENES AFECTADOS A FIN DE VERIFICAR QUE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS SE APEGUE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. 

B) LLEVARÁ A CABO REUNIONES DE TRABAJO MENSUALMENTE CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LOS CASOS DE SINIESTROS ATENDIDOS POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. EN CASO DE QUE NO SE REGISTRE SINIESTRALIDAD EN EL PERIODO, BASTARÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE REALICE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”A “EL FIBESO”.

C) CON INDEPENDENCIA DE LOS PUNTOS ANTERIORES, “EL FIBESO”, A EFECTO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PODRÁ LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTES.

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- INTERVENCIÓN: EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL ARTÍCULO 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A PROPORCIONAR AL ÓRGANO FISCALIZADOR COMPETENTE CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ESTE CONTRATO, QUE LE SEA REQUERIDA EN LOS TÉRMINOS DEL CITADO ARTÍCULO.

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- NO ADHESIÓN: DE ACUERDO CON LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE DICIEMBRE DE 2010, LOS PRODUCTOS DE SEGURO QUE SE OFREZCAN AL PÚBLICO, COMO CONTRATOS DE  ADHESIÓN Y QUE CONFORME A LA REGULACIÓN APLICABLE REQUIERAN REGISTRO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DEBERÁN APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN LA DISPOSICIÓN 5.1.4. DE LA CIRCULAR ANTES MENCIONADA.

EN EL CASO DE PRODUCTOS DE SEGURO QUE SE OFREZCAN AL PÚBLICO, COMO CONTRATOS DE NO ADHESIÓN Y QUE CONFORME A LA REGULACIÓN APLICABLE REQUIERAN REGISTRO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DEBERÁN APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN LA DISPOSICIÓN 5.1.4. DE LA CIRCULAR ANTES MENCIONADA, A EXCEPCIÓN DE LO RELATIVO AL DICTAMEN JURÍDICO.

SIN EMBARGO LOS PRODUCTOS DE SEGUROS QUE POR SU NATURALEZA TÉCNICA O CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, IMPLIQUEN QUE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS ADOPTE LAS TARIFAS Y CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO DE LOS REASEGURADORES, NO REQUERIRÁN REGISTRO PARA SU OPERACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, COMO LO SEÑALA LA DISPOSICIÓN 5.1.17. FRACCIÓN I, DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS.

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL: LA INFORMACIÓN, LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO, LAS BASES DE DATOS Y LOS ARCHIVOS QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, SERÁN PROPIEDAD DE “EL FIBESO”, LOS CUALES SE CONSERVARÁN EN EL ÁREA SOLICITANTE Y SÓLO PRODRÁN SER UTILIZADOS POR UN TERCERO, CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y EXPRESO DE “EL FIBESO”, Y BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

POR LO ANTERIOR, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA PARA CON “EL FIBESO”, A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ESTE O A TERCEROS SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

EN TAL VIRTUD, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL FIBESO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE “EL FIBESO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO, SE OCASIONE.

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- BENEFICIOS PARA “EL FIBESO”: SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO LAS AUTORIDADES COMPETENTES O EL MERCADO ASEGURADOR APRUEBAN EXTENSIONES O NUEVAS COBERTURAS SIN CARGO ADICIONAL DE PRIMA, SERÁN APLICADAS AUTOMÁTICAMENTE EN BENEFICIO DE “EL FIBESO”.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESCRIPCIÓN: TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO PRESCRIBIRÁN EN 2 (DOS) AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO VIGENTE, SALVO EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, CONSIGNADOS EN LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA MISMA LEY. 

EL PLAZO DE QUE TRATA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO CORRERÁ EN CASO DE OMISIÓN, O DE DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS SOBRE EL RIESGO OCURRIDO, SINO DESDE EL DÍA EN QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ÉL; Y SI SE TRATA DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, DICHO PLAZO CORRERÁ DESDE EL DÍA EN QUE HAYA LLEGADO A CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, QUIENES DEBERÁN DEMOSTRAR QUE HASTA ENTONCES IGNORABAN DICHA REALIZACIÓN. TRATÁNDOSE DE TERCEROS BENEFICIARIOS SE NECESITARÁ, ADEMÁS, QUE ÉSTOS TENGAN CONOCIMIENTO DEL DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR.

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS Y DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO VIGENTE, LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, ASÍ COMO EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, PRODUCIRÁ LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. EN TANTO, LA SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN SÓLO PROCEDE POR LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE ESA INSTITUCIÓN,CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50-BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS.

CUADRAGESIMA OCTAVA.- PRELACIÓN DE CONDICIONES: LAS PRESENTES CONDICIONES ESPECIALES TENDRÁN PRELACIÓN SOBRE CUALQUIER CONDICIÓN GENERAL DEL MERCADO.

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE: “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE.

QUINCUAGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A “EL FIBESO”, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.    

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS: LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. “EL FIBESO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.

“EL FIBESO” CUBRIRÁ LOS GASTOS DE EXPEDICIÓN Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) RESPECTO DEL PAGO DE PRIMA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA- DISCREPANCIA: EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN  IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- RELACIÓN DE ANEXOS: LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO:

ANEXO 1 “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL”
ANEXO 2 “ACTA DE FALLO”
ANEXO 3 “TÉRMINOS, CONDICIONES, ANEXO TÉCNICO Y PROPUESTA ECONÓMICA”

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN: LA COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA DEMANDAR EN MATERIA DE SEGUROS SERÁ DETERMINADA A ELECCIÓN DEL RECLAMANTE, EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE LAS DELEGACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS.

ASIMISMO, SERÁ COMPETENTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHA DELEGACIÓN POR LO QUE CUALQUIER PACTO QUE SE ESTIPULE CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO, SERÁ NULO.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES POR CUADRUPLICADO, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” Y LOS RESTANTES EN PODER DE “EL FIBESO”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS ___ DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO 2017


	“EL FIBESO”



_____________________________
REPRESENTANTE LEGAL
	“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”



_____________________________
REPRESENTANTE LEGAL

	
ADMINISTRA ESTE CONTRATO



____________________________________

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES
46006 “FIBESO”





LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE SERVICIO DE SEGURO PARA EL PARQUE VEHICULAR DE “EL FIBESO”.
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Se requiere un servicio de seguros para los vehículos propiedad del FIBESO que ampare la cobertura amplia la cual incluye: daños materiales, robo total, gastos médicos de ocupantes, asistencia en el camino, asistencia vial, legal y responsabilidad civil de bienes y personas, contemplando además cualquier nuevo vehículo que adquiera FIBESO desde el momento en que éste pase a ser de su propiedad, conforme a las solicitudes específicas de aseguramiento.

I. Características del servicio a contratar

La póliza del seguro a contratar deberá cubrir los siguientes conceptos:

1. Daños materiales. 
Ampara los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los siguientes riesgos:

g) Colisiones y vuelcos.
h) Rotura de cristales, parabrisas, laterales, aletas y medallón.
i) Incendio, rayo y explosión.
j) Ciclón, huracán, tornado, vendavales, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e  inundación de cualquier tipo.
k) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, alborotos populares, motines o de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos, o bien ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconocidas que con motivo de sus funciones intervengan en dichos actos.
l) Transportación, varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento o caída del medio de transporte en que el vehículo sea conducido; caída del vehículo durante las maniobras de carga, transbordo o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento.

Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los riesgos anteriormente mencionados, quedarán amparados aún en el caso de que se produzcan cuando dicho vehículo haya sido objeto de hechos que constituyan el delito de abuso de confianza, siempre y cuando no tengan su origen o sean consecuencia de cualquier tipo de transacción, contrato o convenio mercantil, relacionado con la compraventa a particular, arrendamiento, crédito o financiamiento del vehículo asegurado. 

Aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad a cargo de FIBESO denominada deducible, la cual se determinará como a continuación se indica:

d) El monto de esta cantidad para pérdidas parciales resulta de aplicar el 3% al valor de aseguramiento del vehículo al momento del siniestro. 

e) Cristales: en las reclamaciones por rotura de cristales, únicamente quedará a cargo de FIBESO el monto que corresponda al 20% del valor del o los cristales afectados.

f) Todas las piezas que sean sustituidas con motivo de la reparación del vehículo deberán ser nuevas.

2. Robo total o pérdida total
Se refiere al robo total de los vehículos cubiertos y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de su robo total o consecuencia de un percance (accidente).

Se considerará pérdida total, cuando el importe total de la reparación de los daños sufridos por el vehículo asegurado exceda del 60% del límite máximo de responsabilidad a la fecha del siniestro.

Lo anterior operará aún cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza, siempre y cuando no tenga su origen o sea consecuencia de cualquier tipo de transacción, contrato o convenio mercantil, arrendamiento, crédito o financiamiento del vehículo asegurado.

· Deducible    

Requiere la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad a cargo de FIBESO, denominada deducible, la cual se determinará como a continuación se indica:

Para el caso de pérdidas totales este servicio se requiere sin la aplicación de un deducible.

3. Responsabilidad civil
La responsabilidad civil en que incurra el conductor o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause daños materiales a terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros, incluyendo la carga del vehículo clasificada como poco peligrosa, así la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda.

En adición y hasta  por  una  cantidad  igual  al límite máximo de  responsabilidad, esta cobertura se extiende a cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el FIBESO o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil.

El límite máximo de responsabilidad será el siguiente:

· Hasta $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 m.n.) para cada uno de los vehículos.

· Deducible

Este servicio se requiere sin la aplicación de un deducible.

· Exclusiones particulares de responsabilidad civil por daños a terceros

La responsabilidad civil de FIBESO por daños materiales a:

D) Bienes que se encuentren bajo su custodia o responsabilidad.
E) Bienes que sean propiedad de empleados, mientras se encuentren dentro de los predios de los Velatorios.
F) Bienes que se encuentren en el vehículo asegurado.

· La responsabilidad civil por daños a terceros que cause el vehículo asegurado a consecuencia de daños causados por la carga, en accidentes ocurridos cuando el vehículo se encuentre fuera de servicio. 

4. Gastos médicos a ocupantes
Se refiere al pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, servicio de ambulancia y gastos de entierro, originados por lesiones corporales que sufra el personal de FIBESO o cualquier persona ocupante del vehículo, ya sea en accidentes de tránsito o por cualquiera de los riesgos mencionados en el apartado de daños materiales.

También comprende los gastos médicos por la atención que se dé al conductor y a los ocupantes del vehículo, por lesiones ocurridas a consecuencia del robo con violencia del vehículo y/o asalto y/o intento de, mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina destinados al transporte de personas.

El límite máximo de responsabilidad de FIBESO es de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por ocupante con un límite único y combinado por evento determinado en razón del número de pasajeros autorizado para cada tipo de vehículo, y opera como suma asegurada única para los diversos riesgos que se amparan en esta sección.

El límite de responsabilidad inicial por persona se determinará en forma proporcional al número de ocupantes que resulten lesionados, sin sobrepasar la suma asegurada por evento.

Si el importe de los gastos médicos de uno o más ocupantes rebasa el límite inicial de responsabilidad por persona que se señala, y existe suma asegurada por distribuir en virtud de haberse efectuado el alta médica de los demás lesionados con gastos finiquitados o en su caso haber finiquitado los gastos de entierro, se ampliará el límite por persona de los lesionados que así lo requieran. Dicho límite se determinará con base en la suma asegurada inicial por ocupante lesionado adicionándose en forma proporcional el restante de la suma asegurada de aquellos ocupantes lesionados en donde la indemnización no fue mayor al límite inicialmente establecido y hasta agotar la suma asegurada por evento indicada.

En ningún caso las indemnizaciones excederán a la suma asegurada.

Por conceptos de gastos médicos a ocupantes cubiertos se entienden a los siguientes:

f) Hospitalización: Alimentos y cuarto en el hospital, fisioterapia, gastos inherentes a la hospitalización y en general, y drogas y medicinas que sean prescritas por un médico.
g) Atención médica: Los servicios de médicos, cirujanos, osteópatas o fisioterapeutas legalmente autorizados para ejercer sus respectivas profesiones.
h) Enfermeros: El costo de los servicios de enfermeras o enfermeros titulados o que tengan licencia para ejercer.
i) Servicios de ambulancia: Los gastos erogados por servicio de ambulancia, cuando sea indispensable.
j) Gastos de entierro: Los gastos erogados por actos religiosos, trámites administrativos, ataúd, gastos de embalsamamiento, servicio de velación, flores y traslados del occiso.

Seguro a conductor: en el caso de los vehículos que se señalan a continuación, se requiere que en la póliza correspondiente se ampare a los conductores con un seguro de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N), por así requerirlo la ciudad en la que estos operan. 

	USO
	DESCRIPCIÓN
	OCUPANTES
	MODELO
	No. DE SERIE

	CARGA
	CHRYSLER VOYAGER TOWN & COUNTRY 4.0L "LX", AUT.
	2
	2009
	2A4HR44X69R564952


	CARGA
	CHRYSLER TOWN & COUNTRY LX
	2
	2010
	2A4CR4DX1AR392991


	CARGA
	Camioneta H-100 By Dodge Van
	2
	2013
	KMFWB3XR4DU551044

	CARGA
	Camioneta H-100 By Dodge Van
	2
	2013
	KMFWB3XR0DU550568



5. Equipo especial (adaptaciones y/o conversiones): Se considera equipo especial cualquier parte, accesorio o rótulo instalado en el vehículo a petición expresa del FIBESO, en adición o modificación a las partes o accesorios con los que el fabricante adapta originalmente cada modelo y tipo específico que presenta al mercado.

· Cobertura
· Los daños materiales que sufra el equipo especial instalado en el vehículo, a consecuencia de los riesgos descritos por la cobertura de daños materiales, aplicando los mismos requerimientos del deducible que se mencionan en este apartado.

· El robo, daño o pérdida del equipo especial, a consecuencia del robo total del vehículo y de los daños o pérdidas materiales, aplicando los mismos requerimientos establecidos en el apartado de total o pérdida total.

· Deducible
Con la aplicación invariable en cada siniestro, de una cantidad deducible a cargo de el FIBESO del 25% sobre el monto de la suma asegurada de los bienes que resulten afectados en el siniestro.

6. Adaptaciones y/o conversiones: Se considerará adaptación o conversión toda modificación y/o adición en carrocería, estructura, recubrimientos, mecanismos y/o a aparatos que requieran dichos vehículos para el funcionamiento para el cual fueron diseñados, formado dicha adaptación y/o conversión una parte integrante del vehículo asegurado, pare efectos de siniestro y cobro del deducible correspondiente.

Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en las siguientes secciones:
d) Los daños materiales especificados en la cobertura de daños materiales, aplicando las mismas bases de deducible establecidas en dicha cobertura.
e) Los riesgos cubiertos en la cobertura de robo total aplicando las mismas bases establecidas en dicha cobertura.
f) La responsabilidad civil que ocasionen las adaptaciones y conversiones hechas al vehículo asegurado, a consecuencia de los riesgos señalados en la cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros, aplicando la misma base del deducible de dicha cobertura.
La suma asegurada por equipo especial y adaptaciones y/o conversiones de vehículos será hasta del 20% del valor convenido del vehículo.

· Deducible 
Esta cobertura se contrata con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad deducible a cargo de “EL FIBESO”, que resulta de multiplicar la suma asegurada por el 3% en caso de la cobertura de daños materiales y por el 5% en caso de la cobertura de robo total

7. Gastos legales.

8. Servicios de asistencia: Esta cobertura opera para todo el parque vehicular al amparo de esta póliza y comprende:

c) Auxilio vial
d) Envío y pago de grua.

9. De preferencia valor convenido: esto es que la unidad no se deprecia, como cuando se contrata a valor comercial. 

II.  Verificación documental que deberá realizar el área técnica en la evaluación de propuestas

El área técnica deberá verificar que los participantes cumplan con la entrega de toda la documentación complementaria solicitada en los términos y condiciones del presente procedimiento, que su contenido sea concorde a lo requerido, y que contenga firma autógrafa.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CARROZA FUNEBRE DE TRASLADO MODELO 2013

TIPO: CAMIONETA PANEL O VAN 
MODELO: 2013
MOTOR: 4 Ó 5 Ó 6 CILINDROS A GASOLINA O DIESEL, 139 CABALLOS DE FUERZA COMO MÍNIMO
TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA, LA QUE PRESENTE DE PLANTA. 
SISTEMA DE ENCENDIDO: ELECTRÓNICO
RINES: DE LÍNEA
LLANTAS: DE LÍNEA
RADIO: DE LÍNEA 
AIRE ACONDICIONADO: DE LÍNEA
COLOR: AZUL MARINO OBSCURO METÁLICO U OTRO COLOR OBSCURO (ORIGINAL DE FABRICA) 
ACCESORIOS: ESPEJO RETROVISOR, ESPEJOS EXTERIORES LATERALES DERECHO E IZQUIERDO, EL DERECHO DEBERÁ SER PANORÁMICO O CONVEXO.
HERRAMIENTA: DE LÍNEA
DIMESIONES MÍNIMAS DE CARGA  L X AN X AL (MTS):   2.20 X 1.20 X 1.20 EL LARGO MÍNIMO SE DEBERÁ DE LOGRAR SIN SACRIFICIO DEL ESPACIO DEL ASIENTO DEL CONDUCTOR.
ASIENTO AUXILIAR: ASIENTO TIPO BANCO.
PAREDES INTERIORES: DE FABRICA
MAMPARA DIVISORIA: ENTRE LA CABINA DEL OPERADOR Y CABINA MORTUORIA, CON ESTRUCTURA DE ACERO, MISMO COLOR (ORIGINAL DE FABRICA) DE LA CARROCERÍA CON VENTANA DE 60 CM DE LARGO Y 30 CM DE ANCHO SIN HUECOS, SELLADA PARA EVITAR FILTRACIÓN DE OLORES CON CRISTAL CLARO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ.
PLATAFORMA CON RODILLOS: DE ACERO COMPUESTA POR 6 RESBALONES EN ACERO CROMADO, 8 RODILLOS CON RESBALÓN EN ACERO CROMADO EN CAJAS DE LATÓN, 4 PLACAS CON PERFORACIONES EN ACERO CROMADO COLOCADOS SOBRE UN BASTIDOR O PERFILES DE ACERO DE CALIBRE 16 COMO MÍNIMO. DOS PRENSAS SUJETADORAS PARA EL FÉRETRO (HEMBRA Y MACHO) EN ACERO CROMADO.
1 O 2 GABINETE PARA GUARDAR ACCESORIOS FUNERARIOS: (ALUMINIO), COLOCARLOS EN EL ESPACIO EXCEDENTE DESPUÉS DE COLOCAR LA PLATAFORMA CON RODILLOS. EN LOS COSTADOS O EN LA PARTE POSTERIOR O POR DEBAJO DE LA PLATAFORMA.
19	COMBUSTIBLE: DEBERÁ ENTREGAR EL TANQUE CARGADO DE COMBUSTIBLE POR LO MENOS A LA MITAD.
PUERTAS DE ACCESO POSTERIOR: PARA LA INTRODUCCIÓN DEL ATAÚD: DE GAVIOTA/ORIGINAL DE PLANTA O DE DOS HOJAS CON EMBISAGRADO VERTICAL,  CON UNA O DOS VENTANILLAS TINTADO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ. 
LA CABINA MORTUORIA: DEBERÁ CONTAR CON UN SISTEMA DE ESCURRIMIENTO DE LÍQUIDOS DE LIMPIEZA O DERRAMADOS, CON SALIDA EN DUCTOS AL EXTERIOR DE LA PARTE TRASERA DEL VEHÍCULO Y CON SISTEMA MECÁNICO O ELÉCTRICO DE EXTRACCIÓN DE AIRE SIN QUE SE ALTERE LA ESTRUCTURA DEL VEHICULO. ADEMÁS TAMBIÉN DEBERÁ CONTENER UN EXTINTOR.
DOS MOLDURAS TIPO LANDAU Y FLAMA LUZ PERPETUA EN MATERIAL METÁLICO COLOR METAL, COLOCADOS EN AMBOS COSTADOS LATERALES.  
ROTULACIÓN: -LOGOSIMBOLOS ÁGUILA MATERNA, LOGOTIPO IMSS Y LEMA SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL DE 23 CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE 348C DEL CÓDIGO PANTONE EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNO EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSIMBOLO DE 17 CMS. DE ANCHO Y 23 CMS. DE ALTURA CENTRADO ENTRE LOS EJES. -LEYENDA VELATORIOS, EN LETRA UNIVERSUM MÉDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE COLOR BLANCO, SOBRE LA PARTE MEDIA DE PORTEZUELAS TRASERAS DE 8 CMS. DE ALTURA.
PERMISO PROVISIONAL: PARA CIRCULAR POR 30 DÍAS, VIGENTE A PARTIR DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DEL VEHICULO.
GARANTÍA DE CHASIS Y CARROZADO: LO OFRECIDO POR LA PLANTA ARMADORA PARA EL CHASIS, PARA EL  CARROZADO, CABINA DE PASAJEROS Y MOBILIARIO, 3 AÑOS MÍNIMO.
PINTURA: 2 AÑOS MÍNIMO
RENDIMIENTO: DEBERÁ ESPECIFICAR EL RENDIMIENTO EN KILÓMETROS DE GASOLINA O DIESEL EN CIUDAD Y EN CARRETERA, ADEMÁS EL COSTO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO HASTA LOS 100 MIL KILÓMETROS.
ESPECIFICACIONES CARROZA PARA TRASLADO MODELOS 2002 A 2010

POTENCIA: 100 A 200 hp. MÁXIMO
TIPO: PANEL 
AIRE ACONDICIONADO EL QUE PRESENTE DE LÍNEA
PINTURA: COLOR GRIS OSCURO
MOTOR: EN 4 CILINDROS A DIESEL,
TRANSMISIÓN: ESTÁNDAR.
SISTEMA DE ENCENDIDO: ELECTRÓNICO
FRENOS: ABS EN 4 RUEDAS.
RINES Y LLANTAS: LAS QUE PRESENTE DE LÍNEA, INCLUYENDO LA DE REFACCIÓN.
DISTANCIA  DEL ASIENTO DEL CONDUCTOR PARTE TRASERA A PORTEZUELA TRASERA: 3020MM.
RADIO: EL QUE PRESENTE DE LÍNEA 
ACCESORIOS: ESPEJO RETROVISOR, ESPEJOS EXTERIORES LATERALES DERECHO IZQUIERDO, EL DERECHO ES PANORÁMICO O CONVEXO.
HERRAMIENTA DE MARCA REGISTRADA:  
PINZAS DE CHOFER.
DOS DESARMADORES, 1 PLANO Y 1 DE CRUZ.
CINCO LLAVES ESPAÑOLAS.
UN JUEGO DE CABLES PASA CORRIENTE.
UN JUEGO DE TAPETES DE PLÁSTICO.
UN JUEGO DE TRIÁNGULOS REFLEJANTES.
UNA CAJA DE HERRAMIENTA DE PLÁSTICO DE 40 CMS. DE LARGO X 20 CMS. DE ALTURA APROX.
GATO DEL VEHÍCULO PROPUESTO 
i) EXTINTOR: RECARGABLE DE POLVO QUÍMICO SECO ABC CON CAPACIDAD DE 1.5 KGS. CON SOPORTE DE FIJACIÓN Y CARGADO AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CARROZADO
DISTANCIA LIBRE DE CARGA DE 2.20 MTS. DE LARGO 1.26 MTS.  DE ANCHO Y 1.20 DE ALTO., 
ASIENTO AUXILIAR EN LA CABINA DEL OPERADOR: ENTRE EL ASIENTO DEL OPERADOR Y EL ASIENTO DEL ACOMPAÑANTE FIRMEMENTE SUJETO AL PISO CON CINTURÓN DE SEGURIDAD EN ACABADO SIMILAR A LOS DE LOS ASIENTOS ORIGINALES.
PAREDES INTERIORES: CON BASE DE TRIPLAY DE 6 MM.  FORRADOS CON FIBRA DE VIDRIO DE 3MM O FORMAICA EN COLOR GRIS PERLA Y SUJETAS FIRMEMENTE A LA ESTRUCTURA. 
MAMPARA DIVISORA: ENTRE LA CABINA DE OPERADOR Y CABINA MOTUORIA, CON ESTRUCTURA DE ACERO AL CARBÓN , FORRADA CON FORMAICA O FIBRA DE VIDRIO COLOR GRIS CON VENTANAS ENMARCADAS EN ALUMINIO CON CRISTAL CLARO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ DE 60CM DE LARGO Y 30  DE ANCHO SIN HUECOS O VANOS DE COMUNICACIÓN.
PLATAFORMA: A BASE DE PERFIL PTR CALIBRE 16 SOBRE EL PISO, CON CAMA DE MADERA DE 12 MM., ACABADO EN FORMAICA COMPUESTA POR 6 RESBALONES EN ACERO CROMADO, 8 RODILLOS CON RESBALÓN EN ACERO CROMADO EN CJAS DE LATÓN , 4 PLACAS CON PERFORACIÓN EN ACERO CROMADO , 2 PRENSAS SUJETADORAS PARA EL FÉRETRO ( HEMBRA Y MACHO) EN ACERO CROMADO. UNA BARRA DE 25CM. CON ENTRADA PARA LAS PLACAS CON PERFORACIONES COLOCADA COMO TOPE EN EXTREMOS DEL FERETRO COMO MEDIDA PREVENTIVA.
GABINETE; PARA GUARDA DE ACCESORIOS FUNERARIOS , MATERIAL RESISTENTE Y HOMOGÉNEO A LA TAPICERÍA INTERIOR DE LA CABINA MORTUORIA, A COLOCARSE EN EL ESPACIO EXCEDENTE UNA VEZ INSTALADA LA PLATAFORMA CON RODILLOS, EN LA PARTE POSTERIOR O DEBAJO DE LA PLATAFORMA.
 EL GABINETE DEBE PODER ALMACENAR UN EQUIPO DE VELACIÓN DE 35CM. DE ANCHO X 1.40 LARGO Y ALTURA 40 CM. CON TAPA SUPERIOR ABATIBLE
TOMA DE COMBUSTIBLE: DEBERÁ TENER EL DESPLOME SUFICIENTE Y NINGÚN TIPO DE ESTRANGULAMIENTOS Y QUE EVITE LA EXTRACCIÓN DE COMBUSTIBLE.  TAPA DE SEGURIDAD CON LEYENDA “SÓLO DIESEL”, DICHA TAPA DEBERÁ CONTAR CON LLAVE.
PUERTA DE ACCESO: ORIGINAL DE PLANTA DE DOS HOJAS CON ABISAGRADO VERTICAL CON DOS VENTANILLAS CRISTAL TINTADO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ CON MARCOS DE ALUMINIO EN PINTURA NEGRA ANONIZADA Y/O EN PINTURA ELECTROESTATICA  DE CALIDAD AUTOMOTRIZ
CABINA MORTUORIA: SISTEMA DE ESCURRIMIENTO DE LIQUIDOS DE LIMPIEZA O DERRAMADOS CON SALIDA EN DUCTOS AL EXTERIOR DE LA PARTE TRASERA DEL VEHICULO.
MOLDURAS: DOS MOLDURAS TIPO LANDAU Y FLAMA LUZ PERPETÚA EN MATERIAL METÁLICO COLOR DORADO, COLOCADOS EN AMBOS LADOS COSTADOS LATERALES.
LOGÓSÍMBOLOS: ÁGUILA MATERNA LOGO DEL IMSS Y LEMA “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES”” DE 23 CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE 348 CÓDIGO PANTONE EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNA EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSIMBOLO DE 17 CMMS. DE ANCHO Y 23 DE ALTURA EN LA PORTEZUELA TRASERA IZQUIERDA,
LEYENDA: DE “VELATORIO”, EN LETRA UNIVERSUM MEDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE COLOR BLANCO DE 8 CMS. DE ALTURA, SOBRE LA PARTE MEDIA DE PORTEZUELAS TRASERAS Y EN EL FRENTE DEL VEHÍCULO.
[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK7]LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON PLACAS DE CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE ACUERDO AL ESTADO DONDE SE UBICA EL VELATORIO QUE CORRESPONDA.
LOS VEHÍCULOS: DEBEN DE SER ENTREGADOS CON MEDIO TANQUE DE COMBUSTIBLE POR UNIDAD.
LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON LA PÓLIZA DE GARANTÍA  FIRMADA Y SELLADAS POR EL CONCESIONARIO Y MANUAL DEL PROPIETARIO	
GARANTÍA CONTRA CORROSIÓN EN CARROCERÍA  5 AÑOS
GARANTÍAS: LA QUE OFRECE LA PLANTA ARMADORA DE ACUERDO A LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y 36 MESES EN LA CONVERSIÓN.
CARTA GARANTÍA POR LA CONVERSIÓN X 36 MESES.
PINTURA: DE ACABADO Y CALIDAD AUTOMOTRIZ 3 AÑOS DE GARANTÍA.
JUEGO DE TAPETES


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CARROZA FUNEBRE DE CORTEJO MODELO 2013

TIPO: CAMIONETA MINIVAN 
MODELO: 2013
MOTOR: GASOLINA DE 6 U 8 CILINDROS
TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA, LA QUE PRESENTE DE PLANTA.
SISTEMA DE ENCENDIDO: ELECTRÓNICO
RINES: DE LÍNEA
LLANTAS: DE LÍNEA
RADIO: DE LÍNEA
AIRE ACONDICIONADO: DE LÍNEA
COLOR: AZUL MARINO OBSCURO METÁLICO O GRIS OBSCURO METÁLICO (ORIGINAL DE FABRICA).
ACCESORIOS: ESPEJO RETROVISOR, ESPEJOS EXTERIORES LATERALES DERECHO E IZQUIERDO, EL DERECHO DEBERÁ SER PANORÁMICO O CONVEXO.
HERRAMIENTA: DE LÍNEA
DIMESIONES MÍNIMAS DE CARGA  L X AN X AL (MTS):   2.20 X 1.20 X 1.20  EL LARGO MÍNIMO SE DEBERÁ DE LOGRAR SIN SACRIFICIO DEL ESPACIO DEL ASIENTO DEL CONDUCTOR. CRISTALES DE PRIVACIDAD AMBOS LATERALES DE TIPO PANORÁMICO, CALIDAD AUTOMOTRIZ. PAREDES INTERIORES CON MATERIAL LAVABLE.
MAMPARA DIVISORIA: ENTRE LA CABINA DEL OPERADOR Y CABINA MORTUORIA, CON ESTRUCTURA DE ACERO, MISMO COLOR (ORIGINAL DE FABRICA) DE LA CARROCERÍA CON VENTANA DE 60 CM DE LARGO Y 30 CM DE ANCHO SIN HUECOS, SELLADA PARA EVITAR FILTRACIÓN DE OLORES CON CRISTAL CLARO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ.
PLATAFORMA CON RODILLOS: DE ACERO COMPUESTA POR 6 RESBALONES EN ACERO CROMADO, 8 RODILLOS CON RESBALÓN EN ACERO CROMADO EN CAJAS DE LATÓN, 4 PLACAS CON PERFORACIONES EN ACERO CROMADO COLOCADOS SOBRE UN BASTIDOR O PERFILES DE ACERO DE CALIBRE 16 COMO MÍNIMO. DOS PRENSAS SUJETADORAS PARA EL FÉRETRO (HEMBRA Y MACHO) EN ACERO CROMADO.
1 O 2 GABINETE PARA GUARDAR ACCESORIOS FUNERARIOS: (ALUMINIO), COLOCARLOS EN EL ESPACIO EXCEDENTE DESPUÉS DE COLOCAR LA PLATAFORMA CON RODILLOS. EN LOS COSTADOS O EN LA PARTE POSTERIOR O POR DEBAJO DE LA PLATAFORMA.
COMBUSTIBLE: DEBERÁ ENTREGAR EL TANQUE CARGADO DE COMBUSTIBLE POR LO MENOS A LA MITAD.
PUERTAS DE ACCESO POSTERIOR: PARA LA INTRODUCCIÓN DEL ATAÚD: DE GAVIOTA U ORIGINAL DE PLANTA O DE DOS HOJAS CON EMBISAGRADO VERTICAL, CON UNA O DOS VENTANILLAS CRISTAL TINTADO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ.
LA CABINA MORTUORIA: DEBERÁ CONTAR CON UN SISTEMA DE ESCURRIMIENTO DE LÍQUIDOS DE LIMPIEZA O DERRAMADOS, CON SALIDA EN DUCTOS AL EXTERIOR DE LA PARTE TRASERA DEL VEHÍCULO Y CON SISTEMA MECÁNICO O ELÉCTRICO DE EXTRACCIÓN DE AIRE SIN QUE SE ALTERE LA ESTRUCTURA DEL VEHICULO. ADEMÁS TAMBIÉN DEBERÁ CONTENER UN EXTINTOR.
DOS MOLDURAS TIPO LANDAU Y FLAMA LUZ PERPETUA EN MATERIAL METÁLICO COLOR METAL, COLOCADOS EN AMBOS COSTADOS LATERALES.  
ROTULACIÓN: -LOGOSIMBOLOS ÁGUILA MATERNA, LOGOTIPO IMSS Y LEMA SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL DE 23 CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE 348C DEL CÓDIGO PANTONE EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNO EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSIMBOLO DE 17 CMS. DE ANCHO Y 23 CMS. DE ALTURA CENTRADO ENTRE LOS EJES. -LEYENDA VELATORIOS, EN LETRA UNIVERSUM MÉDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE COLOR BLANCO, SOBRE LA PARTE MEDIA DE PORTEZUELAS TRASERAS DE 8 CMS. DE ALTURA.
PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR POR 30 DÍAS, VIGENTE A PARTIR DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO.
GARANTÍA DE CHASIS Y CARROZADO: LO OFRECIDO POR LA PLANTA ARMADORA PARA EL CHASIS; PARA EL  CARROZADO CABINA DE PASAJEROS Y MOBILIARIO, 3 AÑOS.
PINTURA: 3 AÑOS
RENDIMIENTO: DEBERÁ ESPECIFICAR EL RENDIMIENTO EN KILÓMETROS DE GASOLINA EN CIUDAD Y EN CARRETERA, ADEMÁS EL COSTO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO HASTA LOS 100 MIL KILÓMETROS.

ESPECIFICACIONES CARROZA PARA CORTEJO MODELOS 2006 A 2010

TIPO: CAMIONETA MINIVAN VAN.
PINTURA: COLOR AZUL DE PLANTA 
AIRE ACONDICIONADO: EL QUE PRESENTE DE LÍNEA
MOTOR: 6 CIL. A GASOLINA, 
TRANSMISIÓN: AUTOMÁTICA.
SISTEMA DE ENCENDIDO : ELECTRÓNICO
FRENOS: LOS QUE PRESENTE DE LÍNEA.
RINES Y LLANTAS: LAS QUE PRESENTE DE LÍNEA, INCLUYENDO LA DE REFACCIÓN.
RADIO: EL QUE PRESENTE DE LÍNEA
ACCESORIOS: DE LÍNEA Y LUCES DE NIEBLA
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CARROZADO:
QUE PERMITA TRASLADAR UN ATAÚD SIN DETRIMENTO DEL RECORRIDO DEL LOS ASIENTOS DELANTEROS, DISTANCIA LIBRE DE CARGA 2.20 MTS. DE LARGO 1.20 MTS. Y 1.20 DE ALTO COMO MÍNIMO, CRISTALES DE PRIVACIDAD AMBOS LATERALES DE TIPO PANORÁMICO CALIDAD AUTOMOTRIZ. 
ASIENTO AUXILIAR EN LA CABINA DEL OPERADOR: ENTRE EL ASIENTO DEL OPERADOR Y EL ASIENTO DEL ACOMPAÑANTE FIRMEMENTE SUJETO AL PISO CON CINTURÓN DE SEGURIDAD EN ACABADO SIMILAR A LOS DE LOS ASIENTOS ORIGINALES., CON CAPACIDAD DE COLOCAR ARTÍCULOS EN SU INTERIOR.
PAREDES INTERIORES: CON BASE DE TRIPLAY DE 6 MM.  FORRADOS CON FIBRA DE VIDRIO DE 3MM O FORMAICA EN COLOR GRIS PERLA Y SUJETAS FIRMEMENTE A LA ESTRUCTURA. 
MAMPARA DIVISORA: ENTRE LA CABINA DE OPERADOR Y CABINA MOTUORIA, CON ESTRUCTURA DE ACERO AL CARBÓN , FORRADA CON FORMA ICA O FIBRA DE VIDRIO COLOR GRIS CON VENTANAS ENMARCADAS EN ALUMINIO CON CRISTAL CLARO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ DE 60CM DE LARGO Y 30  DE ANCHO SIN HUECOS O VANOS DE COMUNICACIÓN.
PLATAFORMA: A BASE DE PERFIL PTR CALIBRE 16 SOBRE EL PISO, CON CAMA DE MADERA DE 12 MM., ACABADO EN FORMAICA COMPUESTA POR 6 RESBALONES EN ACERO CROMADO, 8 RODILLOS CON RESBALÓN EN ACERO CROMADO EN CJAS DE LATÓN, 4 PLACAS CON PERFORACIÓN EN ACERO CROMADO, 2 PRENSAS SUJETADORAS PARA EL FÉRETRO ( HEMBRA Y MACHO) EN ACERO CROMADO. UNA BARRA DE 25CM. CON ENTRADA PARA LAS PLACAS CON PERFORACIONES COLOCADA COMO TOPE EN EXTREMOS DEL FERETRO COMO MEDIDA PREVENTIVA.
 GABINETE; PARA GUARDA DE ACCESORIOS FUNERARIOS , MATERIAL RESISTENTE Y HOMOGÉNEO A LA TAPICERÍA INTERIOR DE LA CABINA MORTUORIA, A COLOCARSE EN EL ESPACIO EXCEDENTE UNA VEZ INSTALADA LA PLATAFORMA CON RODILLOS, EN LA PARTE POSTERIOR O DEBAJO DE LA PLATAFORMA.
 EL GABINETE DEBE PODER ALMACENAR UN EQUIPO DE VELACIÓN DE 35CM. DE ANCHO X 1.40 LARGO Y ALTURA 40 CM. CON TAPA SUPERIOR ABATIBLE
TOMA DE COMBUSTIBLE: DEBERÁ TENER EL DESPLOME SUFICIENTE Y NINGÚN TIPO DE ESTRANGULAMIENTOS Y QUE EVITE LA EXTRACCIÓN DE COMBUSTIBLE.  TAPA DE SEGURIDAD CON LLAVE
PUERTA DE ACCESO, POSTERIOR  PARA INTRODUCCIÓN DEL ATAÚD: DE GAVIOTA/ORIGINAL DE PLANTA O DE DOS HOJAS CON EMBISAGRADO VERTICAL, CON UNA VENTANILLA DE CRISTAL TINTADO DE CALIDAD AUTOMOTRIZ, CON MARCOS ORIGINALES DE PLANTA EN PINTURA NEGRA ANODIZADA Y/O EN PINTURA ELECTROESTATATICA.
CABINA MORTUORIA:  SISTEMA DE ESCURRIMIENTO DE LIQUIDOS DE LIMPIEZA O DERRAMADOS CON SALIDA EN DUCTOS AL EXTERIOR DE LA PARTE TRASERA DEL VEHÍCULO CON SISTEMA ELÉCTRICO DE EXTRACCIÓN DE AIRE SIN ALTERAR LA ESTRUCTURA DEL VEHÍCULO
MOLDURAS: DOS MOLDURAS TIPO LANDAU Y FLAMA LUZ PERPETÚA EN MATERIAL METÁLICO COLOR METAL, COLOCADOS EN AMBOS LADOS COSTADOS LATERALES.
LOGÓSÍMBOLOS: ÁGUILA MATERNA LOGO DEL IMSS Y LEMA “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES” DE 23 CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE  CÓDIGO PANTONE 561  C EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNA EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSIMBOLO DE 17 CMMS. DE ANCHO Y 23 DE ALTURA EN LA PORTEZUELA TRASERA LADO IZQUIERDO.
LEYENDA: DE VELATORIO, EN LETRA UNIVERSUM MEDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE COLOR BLANCO, SOBRE LA PARTE MEDIA DE PORTEZUELAS TRASERAS DE 8 CMS. DE ALTURA
HERRAMIENTA DE MARCA REGISTRADA:  
PINZAS DE CHOFER.
DOS DESARMADORES, 1 PLANO Y 1 DE CRUZ.
CINCO LLAVES ESPAÑOLAS.
UN JUEGO DE CABLES PASA CORRIENTE.
UN JUEGO DE TAPETES DE PLÁSTICO.
UN JUEGO DE TRIÁNGULOS REFLEJANTES.
UNA CAJA DE HERRAMIENTA DE PLÁSTICO DE 40 CMS. DE LARGO X 20 CMS. DE ALTURA APROX.
GATO DEL VEHÍCULO PROPUESTO 
ii) EXTINTOR: RECARGABLE DE POLVO QUÍMICO SECO ABC CON CAPACIDAD DE 1.5 KGS. CON SOPORTE DE FIJACIÓN Y CARGADO AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
LOS VEHÍCULOS: DEBEN SER ENTREGADOS CON PLACAS DE CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE ACUERDO AL ESTADO EN QUE SE UBICA EL VELATORIO QUE CORRESPONDAN
LOS VEHÍCULOS: DEBEN DE SER ENTREGADOS CON MEDIO TANQUE DE COMBUSTIBLE POR UNIDAD.
LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON LA PÓLIZA DE GARANTÍA  FIRMADA Y SELLADAS POR EL CONCESIONARIO Y MANUAL DEL PROPIETARIO	
GARANTÍAS: LA QUE OFRECE LA PLANTA ARMADORA DE ACUERDO A LA SECRETARIA DE ECONOMÍA Y 36 MESES EN LA CONVERSIÓN.
CARTA GARANTÍA POR LA CONVERSIÓN X 36 MESES.
GARANTÍA  CONTRA CORROSIÓN EN CARROCERÍA:  5 AÑOS
PINTURA: DE ACABADO Y CALIDAD AUTOMOTRIZ 3 AÑOS DE GARANTÍA
TAPETES: LOS VEHÍCULOS DEBERÁN ESTAR DOTADOS CON TAPETES PARA LA CABINA DEL OPERADOR

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS VEHÍCULOS ADMINISTRATIVOS
TIPO: SEDAN 4 PUERTAS CON CAJUELA INDEPENDIENTE AL ÁREA DE PASAJEROS.
AIRE: ACONDICIONADO DE LÍNEA
iii) CILINDROS: 4 CILINDROS GASOLINA, FUEL INJECTION
iv) MOTOR: 1.6 L  MÍNIMO
v) POTENCIA: 105 HP MÍNIMO
TRANSMISIÓN: MANUAL 5 VELOCIDADES Y REVERSA
DIRECCIÓN: HIDRÁULICA.
FRENOS: LOS QUE PRESENTE EL VEHICULO DE LÍNEA
RINES: LOS PRESENTA EL VEHICULO EN LÍNEA. 
LLANTAS: RADIALES RIN 13 INCLUYENDO LA DE REFACCION.
HERRAMIENTA: LA BÁSICA DE LINEA. 
vi) RADIO: EL QUE PRESENTE DE LÍNEA
vii) COLOR: BLANCO ORIGINAL DE PLANTA.
viii) EXTINTOR: RECARGABLE DE POLVO QUÍMICO SECO ABC CON CAPACIDAD DE 1.5 KGS. CON SOPORTE DE FIJACIÓN Y CARGADO AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
LOGOSÍMBOLO: ÁQUILA MATERNA LOGO DEL IMSS Y LEMA “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES” DE 23CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE PANTONE EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNA EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSÍMBOLO EN LA PARTE TRASERA DEL VEHÍCULO LADO DERECHO, ÁGUILA MATERANA ACORDE AL ESPACIO.
LEYENDA: DE “VELATORIO”, EN LETRA UNIVERSUM MÉDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE EN COLOR VERDE CÓDIGO PANTONE SOBRE LA PARTE MEDIA DE PROTEZUELA DE 8CMS. DE ALTURA.
EL VEHÍCULO: DEBERÁ SER ENTREGADO CON PLACAS DE CIRCULACIÓN, TENENCIA Y VERIFICACIÓN.
EL VEHÍCULO: DEBERA SER ENTREGADO CON MEDIO TANQUE DE COMBUSTIBLE AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
ix) LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON PÓLIZA DE GARANTÍA FIRMADA Y SELLADAS POR EL CONCESIONARIO Y MANUAL DEL PROPIETARIO
JUEGO DE TAPETES

ESPECIFICACIONES VEHÍCULOS DE PASAJEROS

UNIDAD: VEHÍCULO PARA PASAJEROS   
MOTOR: MÍNIMO 4 CILINDROS, DIESEL.
POTENCIA: MÍNIMO 112 HP 
 ENCENDIDO: ELECTRÓNICO.
AIRE ACONDICIONADO: PARA TODOS LOS OCUPANTES.
TRANSMISIÓN: MANUAL 5 VELOCIDADES O AUTOMÁTICA
DIRECCIÓN: HIDRÁULICA.
SUSPENSIÓN: LA QUE PRESENTE EL VEHÍCULO DE LÍNEA.
FRENOS: LOS QUE PRESENTE DE LÍNEA
RINES Y LLANTAS: LAS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO DE LÍNEA.
ESPEJOS: LOS QUE PRESENTE DE LÍNEA.
HERRAMIENTA: LA BÁSICA DE LÍNEA., 
x) COLOR: COLOR GRIS, PLATEADO O BLANCO DE PLANTA
RADIO: EL QUE PRESENTE DE LÍNEA.
xi) EXTINTOR: RECARGABLE DE POLVO QUÍMICO SECO ABC CON CAPACIDAD DE 1.5 KGS. CON SOPORTE DE FIJACIÓN Y CARGADO AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
ALARMA: SISTEMA DE ALARMA Y ANTIASALTÓ.
LOGÓSÍMBOLOS: ÁGUILA MATERNA LOGO DEL IMSS Y LEMA “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES” DE 23 CMS. DE ANCHO, 32 CMS. DE ALTO, EN COLOR VERDE  CÓDIGO PANTONE EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE, UNA EN CADA PORTEZUELA DELANTERA Y UN LOGOSÍMBOLO DE 17 CMMS. DE ANCHO Y 23 DE ALTURA EN LA PORTEZUELA TRASERA IZQUIERDA,
 LEYENDA: DE VELATORIO, EN LETRA UNIVERSUM MÉDIUM, EN MATERIAL REFLEJANTE BRILLANTE COLOR BLANCO, SOBRE LA PARTE MEDIA DE PORTEZUELAS TRASERAS DE 8 CMS. DE ALTURA
xii) EXTINTOR: RECARGABLE DE POLVO QUÍMICO SECO ABC CON CAPACIDAD DE 1.5 KGS. CON SOPORTE DE FIJACIÓN Y CARGADO AL MOMENTO DE LA ENTREGA.
LOS VEHÍCULOS: DEBEN DE SER ENTREGADOS CON MEDIO TANQUE DE COMBUSTIBLE POR UNIDAD.
LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON LA PÓLIZA DE GARANTÍA  FIRMADA Y SELLADAS POR EL CONCESIONARIO Y MANUAL DEL PROPIETARIO	
LOS VEHÍCULOS: DEBERÁN SER ENTREGADOS CON PLACAS DE CIRCULACIÓN Y TENENCIA DE ACUERDO AL ESTADO DEL VELATORIO QUE CORRESPONDAN
JUEGO DE TAPETES


[bookmark: _Toc468792690]Anexo 2.- Términos y condiciones para la contratación de "prestación de servicio de aseguramiento del parque vehicular propiedad del Fideicomiso Beneficios Sociales (FIBESO)”.
1. Periodo de la prestación del servicio
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018.

2. Lugar de la prestación del servicio
En cualquier lugar del territorio nacional en el que los vehículos del FIBESO tengan algún percance.

3. Condiciones de la prestación del servicio
El servicio deberá cubrir el 100% de la plantilla vehicular. 

El pago del deducible que en su caso se genere se realizará por cuenta del FIBESO por lo que la propuesta deberá indicar el deducible a cubrir de acuerdo al tipo de siniestro.  

DAÑOS MATERIALES    3%
ROBO TOTAL                 0%
CRISTALES                    20% sobre el valor del cristal

4. Documento que se levantará para constar la entrega
El servicio se prestará a partir de las 00:00 hrs. del 01 de enero de 2018 para lo cual el prestador del servicio dentro de los 20 días siguientes a la firma del contrato respectivo, deberá entregar en las oficinas de la Dirección Técnica del Fideicomiso, sita en calle Heriberto Frías No. 241, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez, las pólizas de los seguros de cada uno de los vehículos, para lo cual se levantará el Acta de Hechos correspondiente por parte de la Subdirección de Administración del Fideicomiso.

5. Documentación complementaria que deberá acompañarse a la propuesta
El participante deberá de entregar la siguiente documentación:

· Escrito bajo protesta  de decir verdad que pueden proporcionar el servicio y las condiciones requeridos en todo el territorio nacional.
· Escrito bajo protesta en el que se designe al menos dos personas y sus datos de ubicación que servirán de enlace entre la empresa aseguradora y el Fideicomiso.
· Escrito bajo protesta de decir verdad que en caso de que las personas destinadas cambien, se dará aviso por lo menos con 10 días naturales de anticipación.
· Últimos 3 contratos que haya celebrado de similar naturaleza.
· Escrito bajo protesta de decir verdad en donde se incluyan  sus 3 clientes más importantes y lista de contactos.
· Procedimiento detallado para reclamación de siniestros.
· Escrito bajo protesta de decir verdad que cumplirá con los tiempos de respuesta que el prestador del servicio indique de acuerdo a los conceptos del siguiente cuadro:




	Concepto
	Tiempo de respuesta máximo

	Trámites de pérdida total por robo o colisión en oficinas foráneas
	

	Trámites de pagos de daños en oficinas foráneas
	

	Trámites de pérdida total por robo en oficinas locales
	

	Trámites de pagos de daños en oficinas locales
	

	Respuesta en atención de siniestros en:
· Ciudad
· Tramo carretero
· Autopista Federal
· Autopista de Cuota
· Poblados alejando de la Ciudad Capital:
· A 50km
· A 100km
· A 200km
· A 300km o más
	

	Grúas:
	



· Carta bajo protesta de decir verdad, elaborada en papel membretado por la compañía aseguradora en la que ésta manifieste que acepta las condiciones técnicas de aseguramiento solicitadas, en el entendido de que bajo ningún concepto las propuestas técnicas presentadas deberán omitir alguna de las coberturas, ni indicar sumas aseguradas o valores inferiores a los establecidos, ni marcar deducibles superiores a los señalados en el presente anexo.
· Carta bajo protesta de decir verdad, elaborada en papel membretado por la compañía aseguradora, en la que ésta se compromete,  en caso de  resultar ganadora, a proporcionar dentro de los veinte días naturales posteriores a la fecha de fallo, las carátulas de las pólizas correspondientes. Asimismo, deberá manifestar en el texto de la carta, su aceptación para que en caso de incumplimiento se haga acreedora a la aplicación de la sanción económica equivalente al 2.5% por cada día de demora hasta alcanzar el límite del 10% del precio de su oferta presentada.
· Condiciones Generales de la aseguradora.
· Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce la Ley, y de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la ley.
· Anexo de liberar al FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO) de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasionen por infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, o la Ley de Propiedad Industrial de Derechos de Autor.

En la propuesta técnica los licitantes podrán presentar más coberturas o mayores a las solicitadas y marcar deducibles inferiores a los señalados.

6. Garantía de Cumplimiento de Obligaciones: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que establece que mientras las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, se considerarán con solvencia y no estarán obligadas a constituir depósitos o fianzas legales, hecha excepción de las responsabilidades que puedan derivarse de juicios laborales, ampara o por créditos fiscales; así como en atención al artículo 62 fracción VIII de la misma ley que indica que a las Instituciones de Seguros les está prohibido otorgar avales, fianzas o cauciones. Por lo que el participante adjudicado deberá emitir escrito en el que bajo protesta de decir verdad garantice el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, durante la vigencia del mismo, y sus posibles ampliaciones.

7. Condiciones de Precio y Pago 
7.1 PRECIO 
Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato, de conformidad a los precios ofertados para la prestación de los servicios.

7.2 PAGO 
EL FIBESO se obliga a pagar de la siguiente forma:

a) Primer pago: 50% del monto del contrato en el mes de enero.
b) Segundo pago: 50% restante del monto del contrato en el mes de julio.
Los pagos se realizarán dentro de los 20 días naturales a partir de la presentación de la factura en la Dirección Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO), ubicada en Heriberto Frías No. 241, Colonia Narvarte México, DF, CP 03020, en días y horas hábiles; la factura debe estar sustentada con la documentación completa que avale la prestación del servicio a entera satisfacción del FIBESO y deberá cumplir con los requisitos fiscales a que aluden los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo del pago se ajustará en términos del artículo 90 del RLAASSP.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales.
 
El proveedor podrá optar porque el FIBESO efectúe el pago de los servicios, a través del esquema electrónico interbancario que el FIBESO tiene en operación, con las instituciones bancarias, o a petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza. 

8. Vigencia del contrato. 
La vigencia del servicio, objeto del presente procedimiento será por el periodo comprendido de las 0:00hrs del 01 de enero de 2018 a las 24:00hrs del día 31 de diciembre de 2018.

9. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de cada entregable.
Para el caso de que se presente siniestro o robo en alguno de los vehículos propiedad del Fideicomiso, el prestador del servicio deberá emitir la “Orden de Servicio” correspondiente, una vez que se le haya notificado del percance, seguimiento que se hará por parte del Administrador del Contrato.

11. Administrador del contrato
El contrato será administrado por el Subdirector de Administración del Fideicomiso de Beneficios Sociales.

12. Penas Convencionales 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena convencional a cargo de los proveedores por atraso en el cumplimiento de la prestación del servicio será del 2.5% (Dos punto Cinco por ciento) diario, sobre el valor de lo incumplido. 

Estas penas serán con cargo al pago de la factura correspondiente. 

13. Deductivas
Este Fideicomiso no aplicará deductivas.

14. Rescisión Administrativa del Contrato 
El FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO), podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo del presente procedimiento cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley.


[bookmark: _Toc431386033][bookmark: _Toc431386310][bookmark: _Toc462233896][bookmark: _Toc462247755][bookmark: _Toc463538590][bookmark: _Toc463542203][bookmark: _Toc468792702]Anexo 3.- Escrito de acreditación legal y personalidad jurídica del licitante para comprometerse y suscribir propuestas.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017.


________(Nombre)__________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada y suscribir las propuestas en la presente invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica número __________________, a nombre y representación de.__(Persona Física o Moral)___.
Datos Personas Morales y Físicas.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	Domicilio.

	Calle y Número.

	Colonia.
	Delegación o Municipio.

	Código Postal.
	Entidad Federativa.

	Teléfono Fijo.
	Teléfono Móvil.

	Correo Electrónico.

	Apoderado Legal o Representante. (Nombre, Domicilio, Teléfonos y Correo Electrónico)

	Documento para Acreditar Personalidad y Facultades. (Escritura Pública y Modificaciones, Fecha, y Datos del Notario Público)


Datos Personas Morales.
	Número de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva.
	Fecha.

	Nombre, Número y Domicilio del Notario Público (ante el cual se dio fe de la misma).

	Fecha y Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio.

	Descripción del Objeto Social.

	Relación de Accionistas.

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad).


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
Protesto lo necesario
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)




[bookmark: _Toc431386034][bookmark: _Toc431386311][bookmark: _Toc462233897][bookmark: _Toc462247756][bookmark: _Toc463538591][bookmark: _Toc463542204][bookmark: _Toc468792703]Anexo 4.- Escrito de nacionalidad mexicana.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente

Me refiero al procedimiento _________(licitación pública o invitación a cuando menos tres personas)_________ No._____(Número de Procedimiento)____ en el que mi representada, la empresa __________________(nombre o razón social del licitante)_____________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.- Requisitos que los licitantes deben cumplir, de las bases de la convocatoria de la invitación a cuando menos tres personas citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:
· [bookmark: _Toc462233898]Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para participar en el procedimiento.
· [bookmark: _Toc462233899]Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la Ley que el origen de los servicios que oferto, serán de origen nacional.



Protesto lo necesario
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)




[bookmark: _Toc431386035][bookmark: _Toc431386312][bookmark: _Toc462233900][bookmark: _Toc462247757][bookmark: _Toc463538592][bookmark: _Toc463542205][bookmark: _Toc468792704]Anexo 5.- Escrito de cumplimiento de normas.


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente

Manifiesto que para la invitación a cuando menos tres personas No xxxxx no resulta aplicable la Norma Oficial Mexicana, alguna Norma Mexicana, Normas Internacionales o Normas de Referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 53, 55, y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.


 (Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)





[bookmark: _Toc431386036][bookmark: _Toc431386313][bookmark: _Toc462233901][bookmark: _Toc462247758][bookmark: _Toc463538593][bookmark: _Toc463542206][bookmark: _Toc468792705]Anexo 6.- Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

Ciudad de México, a ___ de ___________de 2017.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente


__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente.

Que el suscrito (Solo Personas Morales. Y las personas que forman parte de la sociedad y) de la propia empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica número. ________________________.




Protesto lo necesario
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)


Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato


[bookmark: _Toc431386037][bookmark: _Toc431386314][bookmark: _Toc462233902][bookmark: _Toc462247759][bookmark: _Toc463538594][bookmark: _Toc463542207][bookmark: _Toc468792706]Anexo 7.- Declaración de integridad.


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente

__________Nombre ______ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral), y en términos de la convocatoria de la invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica número. ___________________. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente.

Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Que en caso de resultar adjudicado, me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.



Protesto lo necesario
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)



[bookmark: _Toc431386038][bookmark: _Toc431386315][bookmark: _Toc462233903][bookmark: _Toc462247760][bookmark: _Toc463538595][bookmark: _Toc463542208][bookmark: _Toc468792707]Anexo 8.- Escrito de estratificación de MIPYME.

Ciudad de México,  a_________ de __________ de _______   (1)


Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ Núm. ________(4) _______ en el que mí representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.


Protesto lo necesario
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)


[bookmark: _Toc431386039][bookmark: _Toc431386316][bookmark: _Toc462233904][bookmark: _Toc462247761][bookmark: _Toc463538596][bookmark: _Toc463542209][bookmark: _Toc468792708]Anexo 8 Bis.- Instructivo de llenado para el escrito de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).

Descripción.
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado.
1 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.
2 [bookmark: _Toc462233905]Señalar la fecha de suscripción del documento.
3 [bookmark: _Toc462233906]Anotar el nombre de la convocante.
4 [bookmark: _Toc462233907]Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
5 [bookmark: _Toc462233908]Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
6 [bookmark: _Toc462233909]Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
7 [bookmark: _Toc462233910]Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
8 [bookmark: _Toc462233911]Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. 
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
9 [bookmark: _Toc462233912]Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
10 [bookmark: _Toc462233913]Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.

[bookmark: _Toc431386040][bookmark: _Toc431386317]

[bookmark: _Toc462247762][bookmark: _Toc463538597][bookmark: _Toc463542210][bookmark: _Toc468792709][bookmark: _Toc431386041][bookmark: _Toc431386318][bookmark: _Toc462233914]Anexo 9.- Formatos de propuesta económica.










Los licitantes podrán descargar del sistema CompraNet el archivo con los formatos para la presentación de su oferta económica.






[bookmark: _Toc462247763][bookmark: _Toc463538598][bookmark: _Toc463542211][bookmark: _Toc468792710]Anexo 10.- Relación de documentos a presentar.
	Fecha

	Invitación a cuando menos tres personas Nacional Electrónica (Número)

	Razón Social y Dirección Completa

	Teléfonos y Correo Electrónico

	Nombre del Representante



	Referencia
	Documento legal-administrativo
	Presentado

	
	
	SÍ
	No

	Anexo 3
	4.3.1- Escrito de facultades
Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 3 de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta
	
	

	Anexo 4
	4.3.2- Escrito de nacionalidad mexicana
Escrito, bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana, de acuerdo con el Anexo 4
	
	

	Anexo 5
	4.3.3. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, referencia o especificaciones Anexo 5
	
	

	Anexo 6
	4.3.4- Escrito de no impedimento
Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 6 .
	
	

	Anexo 7
	4.3.5- Declaración de integridad
Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el Anexo 7.
	
	

	Anexo 8
	4.3.6. Escrito de estratificación
En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 8 
	
	

	Escrito CompraNet
	4.3.7- Escrito relativo a las proposiciones vía CompraNet
Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.
	
	

	Anexo 11
	Escrito para solicitar la clasificación de la información entregada por el licitante.
	
	

	Referencia
	Documento de la propuesta técnica
	Presentado

	
	
	Sí
	No

	Propuesta técnica 
	Debe cumplir con los requisitos establecidos en los numerales 4.1 y 5.1. así como con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los anexos: 1.1, 1.1.1., y 2 de la convocatoria de la invitación a cuando menos tres personas.
	
	

	Referencia
	Documento de la propuesta económica
	Presentado

	
	
	SÍ
	No

	Anexo 9
	Formato de propuesta Económica.
	
	






[bookmark: _Toc336378694][bookmark: _Toc431386042][bookmark: _Toc431386319][bookmark: _Toc356557692][bookmark: _Toc358979945][bookmark: _Toc367205820][bookmark: _Toc388439790][bookmark: _Toc424648472][bookmark: _Toc462233915][bookmark: _Toc462247764][bookmark: _Toc463538599][bookmark: _Toc463542212][bookmark: _Toc468792711][bookmark: _Toc431386043][bookmark: _Toc431386320]Anexo 11.- Formato información reservada y confidencial.

Ciudad de México, a __ de ___________ de 2017.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Dirección de Administración
Unidad de Adquisiciones e Infraestructura
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos
División de Contratación de Activos y Logística
Presente



___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto que los documentos contenidos en mi proposición y remitida a la convocante para el procedimiento de contratación número __-019GYR019-E__-2017, que contiene a su vez información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(El licitante deberá señalar y fundamentar los numerales de su proposición administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.). Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público.

______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)



[bookmark: _Toc424042679][bookmark: _Toc388439777][bookmark: _Toc436304404][bookmark: _Toc462233916][bookmark: _Toc462247765][bookmark: _Toc463538600][bookmark: _Toc463542213][bookmark: _Toc468792712][bookmark: _Toc424042680]Anexo 12.- Interés en participar en la invitación a cuando menos tres personas y solicitud de aclaraciones.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017

____(Nombre)_____ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. ______________ y en su caso solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, por si o a nombre y representación de.__(Persona Física o Moral)__.

Datos Personas Morales y Físicas.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	Domicilio.

	Calle y Número.

	Colonia.
	Delegación o Municipio.

	Código Postal.
	Entidad Federativa.

	Teléfono Fijo.
	Teléfono Móvil.

	Correo Electrónico.

	Apoderado Legal o Representante. (Nombre, Domicilio, Teléfonos y Correo Electrónico)

	Documento para Acreditar Personalidad y Facultades. (Escritura Pública y Modificaciones, Fecha, y Datos del Notario Público)


Datos Personas Morales.
	Número de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva.
	Fecha.

	Nombre, Número y Domicilio del Notario Público (ante el cual se dio fe de la misma).

	Fecha y Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio.

	Descripción del Objeto Social.

	Relación de Accionistas.

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Públicos que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad)


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante)


[bookmark: _Toc463538601][bookmark: _Toc463542214][bookmark: _Toc468792713]Anexo 12.1.- Formato de “Solicitud de aclaraciones”.

	Procedimiento:
	
	Fecha:
	

	Nombre o Razón Social del Licitante
	 D

	Domicilio
	

	R.F.C.
	 

	Teléfono
	 

	Correo Electrónico
	 


1.- Numerales de la convocatoria
	(1) Numeral de la convocatoria
	(2) No. de pregunta y/o aclaración
	(3) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	
	1
	
	

	
	2
	
	

	
	3
	
	

	
	4
	
	

	
	5
	
	

	
	6
	
	

	
	7
	
	

	
	8
	
	

	
	9
	
	

	
	10
	
	


Instructivo de llenado
	Concepto
	Descripción

	(1) Numeral de la convocatoria.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en la correspondiente celda.

	(2) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(3) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de la convocatoria



Representante Legal del Licitante
__________________________________
Nombre y Firma


[bookmark: _Toc431386050][bookmark: _Toc431386327][bookmark: _Toc462233919][bookmark: _Toc462247767][bookmark: _Toc463538603][bookmark: _Toc463542216][bookmark: _Toc468792714][bookmark: _Toc431386051][bookmark: _Toc431386328]Anexo 13.- Glosario.

Para efectos de ésta convocatoria, se entenderá por:
Administrador del contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección electrónica en Internet: http//compranet.funcionpublica.gob.mx.

Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del Fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

DOF: Diario Oficial de la Federación.

EMA (Entidad Mexicana de Acreditación): Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene como objetivo acreditar a los Organismos de la Evaluación de la Conformidad que son los laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación (organismos de inspección) y organismos de certificación.

FIBESO: Fideicomiso de Beneficios Sociales.

IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social.

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.

IVA: Impuesto al Valor Agregado.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

LPN: Licitación Pública Nacional.

Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la LAASSP.

Medios remotos de comunicación electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

Normas: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley citada.

OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS.

Partida o concepto.- La división o desglose de los bienes a adquirir y/o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

POBALINES.- Las políticas, bases y lineamientos a que se refieren el párrafo sexto del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Resolución miscelánea: Publicación anual en el DOF que agrupa disposiciones de carácter general, aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior.

RFC.- Registro Federal de Contribuyentes.

SAT: El Servicio de Administración Tributaria.

SFP: Secretaría de la Función Pública.

Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la Ley.
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